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FECHA:

MEMORANDUM
UEBCTE-SIT-027-2026

Manuel Alejandro Núñez Cárcamo
COMPRADOR PUBLICO CERTIFICADO (CPC)

MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad Ejecutora del

SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

19 de enero de2O26

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente certificación cle calidad y visto bueno al contrato de Consultoría

Individual No. srT-coN-cR-BCrE -Og-2O26,a nombre de GESSENTA LóPEZ ZEPEDA, para solicitar

la aprobación al Congreso Nacional, en vista que éste contrato prolonga sus efectos al siguiente periodo

de Gobierno de la República, de conformidad a lo establecido en el artkulo 205, numeral 19, de la

Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio del contrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de los contratos de consultoría anteriores

5. Ordenes de Inicio de cada contrato anterior

6. Copia de la Publicación en honducompras,gob.hn

7. Copia del Acta de Recepción de ofetas

B. Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

9. Opinión Legal No. USL-OL-189-2025

10, Opinión Legal No. USL-OL-040-2026

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

Atentamente,

slr
DE:



LISTA DE GHEQUEO

Gontratos que se extienden al siguiente período de Gobierno

Gontrato Srr-coú- -BC¡E- -aaJb

Nombre de Ia Empresa: áar.t a /r',la ZD"/,

0

CONSTRUCCION:_ SUPERVISION:_

Circular No.SEP-76-2025: Todos oquellos Controtos suscritos por lo Administroción Público cuyos ofectos hobrán de

prolongarse mos ollá del período de Gobierno.
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No. Documentos
Cump!e

Observaciones
s¡ No

1 Proceso de Contratación:

1.1 Publicación ONCAE /

1.2 Acta de recepción de oferta /

1.3 Adjudicación L/

2 Contrato
'/

3 Orden de Inicio /

4 Modificaciones:

4.1 Modificación: ,/

Modificación

4.3 Modificación

4.4 Modificación

4.2
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ORDEN DE INICIO

Proyecto: CONSULTORíA INDIVIDUAL PARA UN ENLACE DE
SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS DE LA UNIDAD
EJECUTORA BCIE, Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras (PCR-HN), Contratos de Préstamo BCIE No. 2333,
No.2221 y No.2177

stT-coN-c R-Bc r E-09 -20256No de Contrato:

Fecha del Contrato

Consultor.

2 de enero de2026

GESSENIA LOPEZ ZEPEDA

De acuerdo con el Contrato No. SIT-CON-CR-BCIE-09 -2026 de CONSULTORíA
INDIVIDUAL PARA UN ENLACE DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA UNIDAD
EJECUTORA BCIE, Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN),
Contratos de Préstamo BCIE No. 2333, No.2221 y No.2177

Le comunicamos al consultor lo siguiente:

1. Mediante esta Orden lnicio se le instruye al consultor que debe iniciar los trabajos
establecidos en los Términos de Referencia (Anexo l), partir de la fecha indicada en
el Contrato de Servicios de Consultoría.

2. Cuadro Resumen de Control de Plazo.

Cuadro Resumen de Control de Plazo
Fecha de inicio Viernes 2 de enero de 2026
Plazo de contrato DOCE (12) MESES
Fecha de finalización 31 de diciembre de 2026

Sin otro pa rticular me suscribo de usted con muestras de consideración y estima. Firmo la
presente a los dos (2) días de enero del año dos (2026)

Atentamente,

Msc. I é Pineda Paredes
los Despachos de lnfraestructura

o

cc: archivo

Secretario de
y Transporte (SlT)
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CONTRATO PARA SERVICIOS DE CONSULTOR INDIVIDUAL
Suma Global

Nombre de la Operación: Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras (PCR-HN)

Número de la Operación: Contrato de Préstamo No. 2333

No de Contrato: SIT-CON-CR-BC¡E-09-2026

Nombre de la Consultoría: Consultoría lndividual para Enlace de
Seguimientos de Acuerdos de la Unidad Ejecutora BCIE

Entre

Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Gessenia Lopez Zepeda

Fecha. 02 de enero de2026

Y

ry
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA
Suma global

El presente Contrato de prestación de servicios de consultoría se celebra en la Ciudad de
Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los dos (02) días del mes de enero del año 2026, entre la
SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT) en adetante El Contratante,
representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, lngeniero
Civil, con domicilio legalen el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento
de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación (DNl) número 0801-1990-24191',
Actuando en mi condiciÓn de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, de
fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente y

Gessenia Lopez Zepeda, mayor de edad, Abogada, Soltera, nacionalidad hondureña, con Documento
Nacional de ldentificación No. 0801197307159, RTN No. 08011973071593, teléfono celular +504 9700-
5560, con Domicilio en Colonia Miramontes, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento
de Francisco Morazan, correo electrónico: gessenialopezz@gmail.com en adelante El Consultor.
Ambos, en adelante y de forma conjunta se denominarán las Partes.

DECLARA EL CONTRATANTE:

Que la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT) fue creada con la finalidad de desarrollar
proyectos y Programas de lnfraestructura, en lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las politicas públicas relacionadas con /as obras de infraestructura
pública, e/ sisfema vial, urbanístico y del transporte, /os asunfos concernientes a /as e/npresas
públicas, así como el régimen concesionario de obras públicas. Según el PCM-005-2022 del 06
de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, edición No. 35,892 del 06 de abril de
2022, en el Añículo No. 7 se crea la Secretaria de Estado en /os Despachos de lnfraestructura y
Transporfe (SIT). Decreto PCM-023-2023, Sección Décima. Publicado en el Diario Oficial La
Gaceta el 4 de mayo del 2023, donde se /e asigna las competencias de esfa Secrefa ría de Estado.
La Secretaria de lnfraestructura y Transporfe (SIT), gestiona el sistema de infraestructura en la
red vial oficial y obras públicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional,
mediante el cumplimiento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la población
hondureña, representado por OCTAVTO JOSÉ PTNEDA PAREDES, mayor de edad, soltero,
lngeniero Civil, hondureño, con DNI número 0801-1990-24191; actuando en su condición de
SECREIARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE /NFRA ESTRUCTURA Y TRANSPORIE
(SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, de fecha 03 de enero del año 2024.

2. Que E/ Gobierno de la República de Honduras ha recibido un financiamiento del Banco
Centroamericano de lntegración Económica (En adelante el "Banco") para la ejecución del
Proyecto Unidad Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes) en adelante denominado el "Proyecto"
bajo elcualelContratante como Organismo Ejecutor realizará la contratación de los servicios de
consultorÍa objeto del Contrato.

3. Que después de la realización de un procedimiento de adjudicación respecto de los servicios de
consultorÍa consistentes en contratar los servicios profesionales de Enlace de Seguimientos de
Acuerdos; garantizando el fiel cumplimiento de la política y procedimientos que establece el BCIE,
como organismo financiador, a ejecutarse con los fondos de los Contratos de Préstamo No.2221,
No.2333, No. 2335 y No.2177 suscritos entre el Gobierno de la República de Honduras y el Banco
Centroamericano de lntegración Económica (BCIE), bajo la responsabilidad de la Unidad
Ejecutora del BCIE en la Secretaría en lnfraestructura y Transporte (SlT) con recursos del BCIE y
sus normas para la aplicación; ha aceptado la oferta del Consultor para la ejecución de estos
servicios de consultoria, por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS (USD$54,000.00) que se desembolsaran en pagos
mensuales previa presentación y aprobación de informes mensuales por parte del Coordinador
General de la Unidad Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes)o a quien se designe para talefecto.
El pago mensual es el correspondientes al costo total de la consultoría dividido entre el plazo total
de la consultoría y que equivale a CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA EXACTOS
que esté vigente de acuerdo al Ba

) mensuales, en la tasa de cambio del dólar
onduras (BCH) (en adelante el "Precio del

contados desde la orden de inicio hasta

r
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Contrato"), El plazo del contrato ini
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el final del año fiscal vigente, con posibilidad de renovaciones contractuales según evaluación de
desempeño y los requerimientos del programa.

DECLARA EL CONSULTOR:

1. Ser mayor de edad, Abogada, Soltera, nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de
ldentificación No. 080'1197307159, RTN No. 08011973071593, teléfono celular +504 9700-5560,
con Domicilio en Colonia Miramontes, Tegucigalpa, t\lunicipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazan, correo electrónico: gessenialopezz@gmail.com.

2. Que ha aceptado la adjudicación respecto de los servicios de consultoría consistentes en la
prestación de servicios profesionales como Enlace de Seguimientos de Acuerdos para la Unidad
Ejecutora BCIE, con los Contratos de Préstamo No.2221, No.2333, No.2335 y No.2177 balola
responsabilidad de la Unidad Ejecutora del BCIE en la SecretarÍa en lnfraestructura y Transporte
(SlT) con recursos del BCIE para un correcto manejo de los procesos y ejecutar día a dÍa las
acciones y gestiones propias de sus funciones; y que el Precio del Contrato declarado por el
Contratante corresponde por dichos servicios.

3. Que ha hecho saber al Contratante, que tiene los conocimientos y aptitudes necesarios, se
encuentra en plena capacidad legal, asícomo que cuenta con los elementos técnicos y materiales
para prestar en forma independiente, a satisfacción del Contratante, los servicios de consultoría a
los que se refiere este Contrato y que está dispuesto a acreditar la presente declaración, por haber
decidido celebrar el presente contrato.

4. Que ha leído y entendido elAnexo lV de este Contrato en cuanto a las Disposiciones de lntegridad
dispuestas por el Banco y se obliga a observar las normas pertinentes.

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE:

o

Cláusula 1. Definiciones
'|..1 En el Contrato las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguientes significados:

a. Banco: es el Banco Centroamericano de lntegración Económica.

b. Contratante: es la entidad que contrata los servicios de consultorÍa.

c. Consultor: es la persona natural, a quien se le encarga prestar sus servicios intelectuales para
una consultorÍa, relacionada con una materia en la cual tiene conocimientos y experiencia
especializados.

d. Días: se refiere a días calendario, excepto cuando se especifique "días hábiles".

e. Prestatario/Beneficiario: El Gobierno de la República de Honduras que ha suscrlto un contrato
o convenio para elfinanciamiento de una operación con el Banco.

f. Servicios de consultoría: significa el trabajo a realizar por el Consultor de acuerdo con este
contrato, según se describe en el Anexo, Términos de referencia y alcance de los Servicios de
consultoría.

g Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el Prestatario/Beneficiario,
Contratante o el Consultor.

Cláusula 2. Documentos del Contrato
2.1

El presente Contrato y los Anexos del Contrato:
l. Términos de referencia y alcance de los Servicios de consultoría,
ll. Plan de trabajo y cronograma de ejecución (NO APLICA)
lll. lnformes y productos entregables a presentar por el Consultor,
lV. Disposiciones sobre lntegridad del BCIE

Así como las modificaciones a los documentos anteriores que sean acordados por escrito entre las
Partes con posterioridad a la suscripción del presente Contrato, conforman los documentos
contractuales y reflejan la totalidad del acuerdo entre el Contratante y el Consultor acerca de su
objeto.

En caso de diferencia o inconsistencia entre lo dispuesto en este Contrato y las condiciones de los
Anexos con respecto a los Términos de Referencia prevalecerá lo establecido y aceptado por las
Partes en virtud del presente Contrato.

Todos los documentos contractuales son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos.
El Contrato debe leerse en su con¡unto.

2.2
Excepto cuando el contexto exija lo contra rigrñ n

ll

t'.!
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a. Palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el plural
también incluyen el singular,

b. Palabras indicando un género incluyen todos los géneros;

c. Disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren que el
acuerdo se registre por escrito y firmado por ambas partes;

d. "Escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido
electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente.

Objeto y alcance de los serviciosCIáusula 3.
3.1

El Gonsultor prestará los servicios de consultoría que se especifican en el Anexo l, Términos de
referencia y alcance de los Servicios, que forma parte integral de este Contrato.

Cláusula 4. Lugar donde se p¡qgla1án los Servicios de consultoría
4.1

El (los) lugar (es) donde se prestarán los Servicios de consultoría será la Secretaria de lnfraestructura
y Transporte (SlT), ubicada en Barrio La Bolsa, Comayaguela, Municipio del Distrito Central,
Departamento de Francisco Morazán pudiendo desplazarse a lugar diferente, cuando su trabajo lo
requiera.

Cláusula 5. Plazo
5.1

El Contrato entrará en vigor cuando haya sido suscrito por ambas Partes, iniciando el dos (2) de enero
de 2026 y finalizando eltreinta y uno (31) de diciembre de 2026, o durante cualquier otro perÍodo
que, en su caso, las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito, sin lugar a que sea prorrogado
automáticamente.

El Consultor prestará los Servicios de consultoría objeto del presente Contrato de conformidad con el
Plan de trabajo y cronograma de ejecución que se incluye en el Anexo l!, Plan de trabajo y cronograma
de ejecución (NO APLICA).

Todos los plazos contenidos en este Contrato se considerarán esenciales en relación con la provisión
de los Servicios de consultoría.

Ley e idioma por los que se reqirá el ContratoCláusula 6
6.1

El Contrato se regirá por las leyes de la Republica de Honduras y el idioma del Contrato será el idioma
Español.

Todos los informes, comunicaciones y documentos serán elaborados y presentados en el idioma
Español.

6.2
Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se producen cambios en la Legislación Aplicable en
relación con los impuestos y los derechos que den lugar al aumento o la reducción de los gastos en
los que incurrirá el Consultor en la prestación de los Servicios, por acuerdo entre las Partes, se
aumentarán o disminuirán la remuneración y los gastos reembolsables pagaderos al Consultor en
virtud de este Contrato, según corresponda, y se efectuarán ajustes en los montos máximos
estipulados en la cláusula 10.

Cláusula 7. Notificaciones
7.1

A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del presente
Contrato, el mismo se efectuará por escrito, en forma física o electrónica y se considerará dado,
entregado o realizado desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al
destinatario en su respectiva dirección. Con este fin las direcciones de las Partes son las siguientes:

Consultor: teléfono celular +504 9700-5560, con Domicilio en Colonia Miramontes, Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazan, correo electrónico:
gessenialopezz@gmail.com.

Contratante, con domicilio en Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)
2232-7200 Ext.1 135, I I 36 Comayagüela Municipio de Distrito Central, Depañamento de Francisco
Morazán.

7.2
La dirección indicada en la cláusula anterior podrá cambiarse siempre y cuando la parte que modifique
su dirección informe a la otra Parte por escrito sobre dicho cambio de dirección.

Cláusula 8. Administración del provecto áN..
8.1

El Gontratante designa al Coordinad o, G"n"rffiuoóno"il$pr de la Unidad Ejecutora BCIE de la
Secretaría de lnfraestructura v Transporte (SlT/Éémd-Sd#ñisolHel Contrato quien, en representación.
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del Contratante, será responsable de la coordinación de las actividades contempladas en este Contrato,
la aceptación y aprobación por parte del Contratante de los informes, productos u otros elementos que
deban proporcionarse por el Consultor y la recepción y aprobación de las facturas para la gestión de
los pagos.

En ningún caso las actuaciones del Supervisor liberarán ni disminuirán las responsabilidades que el
Consultor tiene bajo este Contrato.

Cláusula 9. lnformes y/o productos entregables
9.1

El Consultor presentará al Contratante los informes y productos derivados de los Servicios de
Consultoría en la forma y dentro de los plazos indicados, lnformes y productos entregables a presentar
por el Consultor los cuales se harán de forma mensual.

Los informes y/o productos entregables enumerados en el Anexo lll, lnformes y productos entregables
a presentar por el Consultor, se presentarán durante el desarrollo de las actividades y constituirán la
base para los pagos que deberán efectuarse conforme a lo indicado en la Cláusula 10.

El Consultor queda obligado a presentar los informes de avance y/o final, así como los productos
establecidos en los Términos de Referencia, dentro de los plazos previstos en éstos últimos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consultor se compromete también a:
a. Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el Contratante estime necesarias acerca de los

informes presentados, en el plazo de C/NCO (05) días a partir de la recepción de la notificación de
aclaración y/o ampliación.

b. Suministrar al Contratante cualquier información adicional que razonablemente solicite en relación
con el desarrollo de los trabajos de la consultoría.

Cláusula 10. Pasos
1 0. 1

Monto total

El Contratante pagará al Consultor una suma global total de CINCUENTA Y CUATRO MIL
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS (USD$54,000.00) por los
Servicios de consultoría prestados de conformidad con lo indicado en elAnexo l, Términos de referencia
y alcance de los Servicios de consultoría.

Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el
Consultor, asÍ como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto. El precio estipulado
del Contrato no variará durante su vigencia, salvo Io estipulado en la cláusula 20.

Calendario de pagos

El calendario de pagos será el siguiente:

Contra recibo a conformidad del
Contratante del lnforme

Monto parcial o porcentaje de! monto total del
Contrato

1 lnforme mensual Enero 2026 usD$4,500.00

2 lnforme mensual Febrero 2026 usD$4,500.00

3 lnforme mensual Marzo 2026 usD$4,500.00

4 usDs4,500.00

5 lnforme mensual Mayo 2026 usD$4,500.00

6 usD$4,500.00

7 lnforme mensual Julio 2026 usD$4,500.00

8 lnforme mensual Agosto 2026 usD$4,500.00

9 lnforme mensual Septiembre 2026 usD$4,500.00

10 lnforme mensual Octubre 2026 usD$4,500.00

11 lnforme mensual Noviembre 2026 usD$4,500.00

10.2

12 lnforme mensual Diciembre 2026 usD$4,500.00
10.3

Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Lempiras al equivalente de la tasa de cambio del dólar que esté vigente de
acuerdo al Banco Central de Honduras (BCH), en la

contados a partir de la presentación por el
Cláusula 8.

bancaria indicada para tal efecto por el
mismo dentro de los veinte (20) díasConsultor, una vez se cumplan las condiciones

ras al Supervisor designado en la

lnforme mensual Abril 2026

lnforme mensual Junio 2026
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Las condiciones para el pago son: E/ Pago se efectuará contra entrega del informe mensual y la factura
o recibo en concepto de honorarios profesionales, revisados y aprobados y será cancelado mediante
transferencia electrónica a la cuenta bancaria del Consultor, por lo que el Consultor deberá estar inscrito
como beneficiario en e/ Slsfema de Administración Financiera lntegrada (SlAFl), a /os cuales se /es
aplicará la retención del 12.5% en concepto de impuestos sobre la renta, salvo que el consultor acredite
esfar su7'efos a pagos a cuenta.

Los informes mensuales y la documentación presentada deberán ser aprobados por el Coordinador
General o el Subcoordinador de Proyectos de Unidad Ejecutora BCIE.

Cláusula 11. Gastos de transportación, hospedaje y alimentación
11.'.1

El monto a pagar al Consultor no incluye los gastos por concepto de transporfación, hospedaje y
alimentación que, en su caso, se generen como resultado del cumplimiento de los servicios de
consultoría objeto de este contrato.

Cuando su trabajo lo requiera y deba desplazarse en el área de intervención del programa, se
le reconocerán al CONSULTOR, los gastos de viaje y viáticos, en Lempiras, de acuerdo a la
categoría que le correspondan de conformidad al Reglamento de Viáticos y otros Gastos de
la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Cláusula 12. Elementos que proporcionará el Contratante
12.',|

El Contratante proporcionará al Consultor los siguientes elementos necesarios para el desarrollo
de los trabajos pactados: Al Consultor le será asignado espacio físico y equipo para la realización
de sus actividades en la Unidad Coordinadora del Programa adscrita a la Secretaria de
I nfraestructu ra y Tran sporfe (SIT)

El Consultor se responsabilizará del buen uso de los elementos de trabaio.

Cláusula 13. lndependencia laboral. Relación entre las Partes
13.1

Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el
Contratante y el Consultor existe una dependencia laboral o de mandante o de agente.

Los derechos y obligaciones del Consultor están estrictamente limitados a las cláusulas y
condiciones del presente Contrato de consultoría. Por consiguiente, el Consultor no tendrá derecho
a prestaciones, pagos, subsidios, indemnizaciones, seguros o pensiones por cuenta del Contratante.

Cláusula 14. Calidad de los Servicios
,l 4. 1

El Consultor deberá desarrollar el objeto del presente Contrato de acuerdo con los más altos estándares
de competencia e integridad ética y profesional y será el único responsable del resultado y la calidad de
sus trabajos, mismos que deberán realizarse según las especificaciones aprobadas y de acuerdo con
los estándares, normas y reglamentos aplicables, y de conformidad con los Términos de Referencia del
Anexo l, Términos de referencia y alcance de los Servicios de Consultoria.

El Contratante tendrá en todo momento el derecho de verificar la calidad de los trabajos ejecutado por
el Consultor y, de ser necesario, solicitar las modificaciones que estime pertinentes.

14.2
En la ejecución del Contrato, el Consultor deberá actuar en todo momento para servir a los intereses
legítimos del Contratante, aplicando prácticas de administración prudentes y empleando tecnología,
equipos, materiales y métodos apropiados. La responsabilidad del Consultor en virtud de este
Contrato estará determinada por la Legislación Aplicable.

C!áusula15. Confidencialidad
1 5. 1

El Consultor se obliga a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda la información a
la que tendrán o han tenido acceso, en virtud de la suscripción y vigencia del presente Contrato, y
que, incluye la información que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera escrita,
ya sea por medio electrónico y/o impreso, o aquella información a la que hayan tenido acceso.

Dicha información recibirá un tratamiento estrictamente confidencial, y el Consultor únicamente
podrá utilizarla para actividades o funciones directamente relacionadas con la prestación de los
Servicios de consultoría objeto de este Contrato, quedando prohibida su divulgación, reproducción o
disposición de cualqurer forma aún después de que haya concluido la vigencia del presente Contrato,
o se haya dado por terminado este Contrato anticipadamente, quedando subsistente su obligación

¿ffij¿,"i3rlainformaciÓnquehayallegado,"ono.ffientimientoprevioporescritodel
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16.1
Por virtud del presente contrato el Consultor reconoce que todos los trabajos efectuados bajo este
Contrato son trabajos realizados por encargo del Contratante. Consiguientemente, acuerda que el
Contratante es el único y legítimo titular de los derechos de propiedad intelectual derivados de los
productos y el desarrollo de esta consultoría.

Todos los estudtos, informes, gráficos, programas de software u otros materiales preparados por el
Consultor para el Contratante en virtud de Contrato serán propiedad del Contratante. Previa
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos y
programas.

Cláusula 17. Conflicto de intereses
17.1

Los pagos del Consultor en relación con los Servicios de consultoría o con este contrato serán
únicamente los estipulados en la Cláusula 10, por lo que el Consultor no podrá aceptar en beneficio
propio ninguna comisión comercial, descuento o pago similar en relación con éstos, o en el cumplimiento
de sus obligaciones en virtud del mismo. lgualmente, el Consultor no podrá usar la información y
documentos en beneficio propio o de cualquier otra persona distinta del Contratante, sujetándose en
este caso a lo establecido en la Cláusula 15.

El Consultor se compromete a no participar directa o indirectamente o asociarse con alguna firma en
trabajos de consultoría o de obras de cualquier tipo, que resulten de los Servicios consultoria prestados
por el Consultor bajo este Contrato.

Cláusula 18. Seguros
18.1

El Consultor será responsable de contratar y contar durante toda la vigencia del Contrato con los
seguros necesarios para la cobertura de sus riesgos profesionales, médicos y de responsabilidad civil
convenientes para su protección, por lo que exime al Contratante de toda obligación en esta materia.

Cláusula 19. Cesión
l9.l

El Consultor reconoce que sus propios conocimientos especiales fueron un factor de importancia para
la celebración del presente Contrato por lo que se obliga a realizar directamente los Servicios de
consultoría y no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones
derivados del mismo.

Cláusula 20. Modificaciones
20.1

Toda modificación al alcance del presente Contrato (plazo, términos de referencia u otros) sólo podrá
realizarse mediante una enmienda firmada entre el Contratante y el Consultor mientras elcontrato esté
viqente

Cláusula 21. Causas de fuer¿a mayor o caso fortuito
21.1

Salvo que mediará negligencia o dolo, ninguna de las Partes será responsable ante la otra en caso de
no poder cumplir las disposiciones del Contrato debido a casos fortuitos o causas de fueza mayor.

Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de fueza mayor a un
acontecimiento que no podía haber sido previsto - pero, aunque lo hubiera sido, no habria podido
evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las Partes y que no se origina por descuido o
negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fueza mayor o caso fortuito hacen imposible o
muy poco viable el cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado con la
mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho imprevisible que imposibilita el
cumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su calidad
soberana, guerras o revoluciones, toma de rehenes, toma de instalaciones o del sitio del proyecto, crisis,
actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, terremotos, explosiones, huracanes,
epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos y otras causas reconocldas como
fuerza mayor o caso fortuito.

Si se presenta una situación de caso fortuito o fueza mayor, la Parte afectada notificará prontamente y
por escrito a la otra sobre dicha situación y sus causas. Excepto cuando reciba instrucciones en sentido
contrario y por escrito del Contratante, el Consultor continuará cumpliendo sus obligaciones de
conformidad con el Contrato en la medida en que esto le sea posible.

El Contratante no estará sujeto a la terminación anticipada del Contrato por incumplimiento, en elcaso
y en la medida en que la demora en el incumplimiento de sus obligaciones se deba a un evento de caso
fortuito o de fueza mayor.

Cláusula 22. ión tem t*
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22.1
Si, de conformidad con la Cláusula 21 de este Contrato, se determina que el caso fortuito o evento de
fueza mayor impide la continuación de las actividades del Contrato, las Partes suspenderán la ejecución
de dichas actividades y ampliarán el plazo de ejecución por el tiempo de suspensión requerido, mediante
la suscripción de un acta que exprese por escrito las causales de tal decisión, el estado del Contrato en
cuanto a su desarrollo y la duración estimada de la suspensión.

En tal caso, se adoptarán las medidas de conservación que se consideren pertinentes, y si es el caso,
se convendrán a través de una enmienda al contrato los costos de la suspensión y la forma de pago.
Vencido el término de la suspensión, las Partes suscribirán un acta de reanudación del Contrato. En
caso de suspensión temporal, el Contrato seguirá vigente.

Cláusula 23. Solución de controversias
23.1

Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de este Contrato o en relación con el mismo o con
su incumplimiento, rescisión o invalidezy que las Partes no puedan solucionar en forma amigable deberá
someterse a mecanismos de solución alternativa de conflictos antes de proceder la vía legal
correspondiente.

En caso de que en un plazo de 15 dias no pueda llegarse a un acuerdo con los mecanismos anteriores,
la controversia podrá someterse a un Proceso Judicial ante el Tribunal de Justicia competente a
Honduras.

Cláusula24. FinalizacióndelContrato
24.1

En virtud de las causas que han dado origen a este contrato, ambas partes convienen en que al término
del plazo estipulado en este Contrato quedará terminado automáticamente, sin necesidad de previo
aviso nide ningún otro requisito.

Cláusula 25. Terminación antici del Contrato
25.1 A. Por causas no imputables al Consultor

El Contratante podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando por causas justificadas
se extinga la necesidad de requerir los Servicios de consultoría objeto del Contrato. En tal caso,
deberá comunicar al Consultor la terminación anticipada mediante notificación por escrito emitida
por lo menos con cinco (5) días de anticipación.

Cuando el Contratante dé por terminado el Contrato de Servicios de consultorÍa, por causa no imputable
al Consultor, pagará a éste la cantidad que corresponda por los servicios prestados o productos
entregados hasta la fecha y reembolsará al Consultor los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el Contrato.

B. Por causas imputables al Contratante

El incumplimiento del Contratante respecto a sus obligaciones, que afecte de manera importante al
desarrollo del trabajo del Consultor, le da derecho a éste a dar por terminado el presente Contrato.

C. Terminación por mutuo acuerdo

Cuando el Contrato termine por mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramitarse
legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación
contractual. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o
adquiridos en favor del Contratante o del Consultor.

D. Por causas imputables al Consultor

El Contratante podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato sin indemnización alguna
cuando el Consultor no cumpla cualquiera de las obligaciones de las que sea sujeto en virtud de
este Contrato, no las cumpla de manera convenida o por infringir las prohibiciones contenidas en las
leyes y disposiciones jurídicas aplicables a este Contrato en el país del Contratante.

En tales circunstancias, el Contratante enviará una notificación de terminación al Consultor en la
que señalará explícitamente el incumplimiento y/o infracción en que éste hubiere incurrido. La
terminación anticipada tendrá efectos en la fecha en que se realice la notificación señalada.

Además de las antes señaladas, será causa de terminación, se determine que el Consultor ha
participado en prácticas prohibidas por el Banco durante
En este caso una vez iniciado el nto de termi

o la ejecución del Contrato
uedar sin efectos.
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Enteradas de su contenido y alcance:

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en virtud
de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los
objetivos de este Contrato y suscriben en señal de aceptación del contenido del presente Contrato y
sus Anexos de conformidad con las Normas para la Aplicación de la PolÍtica paru la Obtención de

o Bienes, Obras, Se Itor del BCIE, en el dÍa, mes y año antes indicados

MSC VIO JOSE PINE
RETARIO DE ESTADO EN LOS 7'1593

PACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (StT)

R.T.N.: 0801 9022385492
EL CONTRATANTE

EL CONS TOR
1

En caso de terminación del presente contrato por causas imputables al Consultor, éste se
responsabilizará ante el Contratante por los daños y perjuicios que le ocasione con motivo de su
incumplimiento o del acto que hubiere ejecutado.

En cualquiera de los supuestos de terminación, el Consultor se obliga a entregar al Contratante los
trabajos avanzados hasta esa fecha, así como a elaborar y presentar un informe final en el que dé cuenta
de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La presentación de los informes pendientes a la
fecha y del informe final antes mencionado, a entera satisfacción del Contratante, será condición
indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho el Consultor, desde el momento que se
haya invocado las causas para la terminación anticipada del Contrato.

En todo caso de terminación, el Consultor deberá devolver al Contratante todo el material que se
le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido
hasta la fecha de terminación; y el Contratante, por su parte, reembolsará al Consultor todas las
cantidades a que éste tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de
cancelación o terminación anticipada.

E. En caso de recorte, suspensión o cancelación de los fondos que financian elcontrato.

En todo contrato financiado con los fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o
donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del
estado que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de
la rescisión o resolución del contrato. lgual sucedería en caso de recorte presupuestario de fondos
nacionales que se efectué por la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepciÓn de ingresos menores a los gastos proyectados en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia.

26.1
El Consultor deberá mantener todos los documentos y registros relacionados con el Contrato de
conformidad con la ley aplicable, pero, en cualquier caso, durante al menos un año a partir de la
fecha de finalización de la ejecución del Contrato.

El Contratante podrá exigir al Consultor que le permita al Banco y/o cualquier persona designada
por el Banco a revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y la ejecución
del Contrato, y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.
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ANEXOS DEL CONTRATO

Anexo l: Términos de referencia y alcance de los Servicios de consultoría

Anexo ll: Plan de trabajo y cronograma de ejecución. (NO APLICA)

Anexo lll: lnformes y productos entregables a presentar por el Consultor.

Anexo lV: Disposiciones de lntegridad del BCIE
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Anexo I

Términos de referencia y alcance de los Servicios de consultoría
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rÉRuTNoS DE REFERENCIA
ENLACE DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

I. ANTECEDENTES:

El fortalecimiento de la Unidad Ejecutora de Proyectos constituye una acción estratégica para
garantizar la gestión efectiva, transparente y ef,rciente de los recursos destinados a proyectos
financiados por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). En el contexto
actual, la Unidad Ejecutora es responsable de coordinar y supervisar programas de alta
relevancia nacional, cuya ejecución impacta directamente en la conectividad, el desarrollo
económico y la integración regional de Honduras.

Los proyectos que actualmente está ejecutando la Secretaria de Infraestructura y Transporte
(SIT) con fondos BCIE, son los siguientes:

L Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN), financiado mediante
los Préstamos 2333 y 2335, enfocado en la rehabilitación y modernización de351.23
kilómetros de red vial primaria bajo estándares de resiliencia y sostenibilidad, que
abarcan zonas estratégicas del país.

2. Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos (Préstam o 2177), clyo
propósito es apoyar la rehabilitación y mejoramiento de la red vial no pavimentada del
país para que los sectores productivos puedan desarrollar sus procesos de producción y
distribución de manera continua.

3. Programa Libramiento Anillo Periférico - Carretera CA-5 Sur (Préstamo 2221'¡,
diseñado para reducir los tiempos de viaje y costos de operación del transporte, mejorar
la movilidad y fortalecer la infraestructura de uno de los corredores más transitados del
país.

En conjunto, estos programas representan una inversión total aproximada de US$761.5 millones
de dólares, destinados a transformar la infraestructura vial del país, promover la movilidad
efrciente y fortalecer la economía nacional mediante la generación de empleo, el acceso a
mercados y el desarrollo de las comunidades.

El fortalecimiento de la Unidad Ejecutora es imprescindible para gestionar estos recursos de
manera eficiente, asegurando el cumplimiento de los cronogramas establecidos, los estándares
internacionales de calidad y los compromisos adquiridos con el BCIE. Asimismo, permitirá una
respuesta más ágil y técnica a los desafíos que conlleva la ejecución de proyectos de esta
envergadura, maximizando su impacto positivo en el bienestar de la población y en la
competitividad del país.

Esta Unidad requiere ser fortalecidapara cumplir con los objetivos propuestos parala ejecución
de los proyectos en tiempo y forma, es imprescindible dotarla de recursos tanto humanos como
logísticos. Este fortalecimiento implica la contratación de personal calificado, con el fin de
garanfizar una operación eficiente, transparente y alineada con las normativas legales y técnicas
aplicables.

Es importante mencionar que, con una Unidad Ejecutora robusta, el Gobiemo de Honduras
reafirma su compromiso con la transparencia, la sostenibilidad y la eficiencia en el uso de los
recursos, garantizando que estas inversiones estratégicas contribuyan al desarrollo integral de la
nación.

En tal sentido, la Seuetaría de Infraestructura y Transporte (SIT) como Organismo Ejecutor de
las operaciones de préstamo, requiere contratar los servicios de un consultor (a) especializado
que apoye en el seguimiento de acuerdos en el marco de los proyectos BCIE y organismo
ejecutor.

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:

Garantizar el seguimiento, coordinación y cumplimiento efectivo de los acuerdos establecidos
en el marco de los programas y proyectos financiados con fondos externos, mediante la gestión,
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eficiente de procesos técnicos-administrativos y la arliculación con actores clave. Asimismo,
brindar apoyo estratégico en la dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios para
asegurar la correcta ejecución y alineación de los compromisos adquiridos con los organismos
financiadores y entidades involucradas.

III. ACTIVIDADES DEL CONSULTOR:

1. Actuar como el punto de contacto oficial entre la Secretaría de Infraestructura y
Transporte (SIT) y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE),
facilitando la comunicación eficiente y fluida para la ejecución de los proyectos
financiados por el banco.

2. Seguimiento al cumplimiento de los compromisos y acuerdos establecidos en el marco
de los programas y proyectos del BCIE, asegurando que las actividades se desarrollen
conforme a los cronogramas, términos contractuales y requisitos establecidos.

3. Seguimiento con la gestión de monitoreo y seguimiento para la preparación de informes
periódicos sobre el estado de ejecución de los proyectos, detallando avances,
cumplimiento de metas, y posibles retrasos o dificultades, junto con las medidas
correctivas propuestas.

4. Facilitar la coordinación entre las áreas técnicas y administrativas de la SIT y las
contrapartes del BCIE para asegurar el alineamiento en la ejecución de los proyectos y
la resolución de problemas operativos.

5. Proveer orientación sobre los procedimientos y normativas del BCIE aplicables a los
programas y proyectos, asegurando que las actividades cumplan con los estándares
establecidos por el banco.

6. Coordinar y participar en reuniones entre las partes involucradas, elaborando agendas,
levantando actas y asegurando el seguimiento de los acuerdos alcanzados en dichas
sesiones.

7, Apoyar en la revisión y seguimiento de contratos, convenios y cualquier otra
documentación relacionada con los programas y proyectos, asegurando su correcta
implementación y archivo.

IV. PERFIL DEL CONSULTOR:

Los participantes deberán cumplir con el perfil detallado a continuación y su valoración se
hará conforme a la matriz de evaluación.

Formación Académica:
Título universitario y maestría relevante.

Experiencia y Habilidades:
- Experiencia de más de 8 años en programas y proyectos con fondos externos,
- Experiencia en gestión pública administrativa.
- Experiencia en dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios.
- Experiencia en redacción de informes.

Adicionalmente, se considerarán las siguientes aptitudes no sujetas de evaluación

a. Conocimiento de las leyes nacionales y normativa BCIE

Para que el perfil pueda ser considerado como comparable, deberá cumplir con lo establecido
en la matriz de evaluación de los requisitos de CUMPLE y obtener el puntaje mínimo definido
enla matriz.

Y. DURACIÓN Y CONDICIONES DE LA CONSULTORÍA:

Elplazo de la consultoría será de Veintinueve (29) meses, contados a partir de la fecha en la que
el Organismo Ejecutor y el Consultor firmen el contrato.

El plazo del contrato inicial será por los meses contados desde la orden de inicio hasta el final
del año fiscal vigente. con posibilidad de renovaciones contractuales según evaluación de

desempeño a aplicarse por el Organismo Ejecutor consistente en: demostrar el desempeño
satisfactorio a través de una evaluación del supervisor inmediato, el evaluador/coordinadorlj"ry
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preparará la evaluación respectivaal finalizar el periodo para el cual tiene en cuenta los términos
de referencia, el plan de trabajo y el informe final del consultor.

El Consultor tendrá su sede de trabajo en las oficinas de la Secretaría de Infraestructura y
Transporte (SIT). Se proporcionará espacio físico y el equipo de trabajo necesario pu.u ál
desarrollo de las actividades (equipo de oficina y de cómputo).

Pata tealizar la actividad de inspección de los proyectos, la Unidad Ejecutora asignará un
vehículo con motorista al Consultor como medio de transporte.

El consultor tendrá derecho al pago de viáticos y otros gastos de viaje de conformidad a la Tabla
de Viáticos aprobada en el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para funcionarios y
Empleados del Poder Ejecutivo, cuando por razones de trabajo sea necesaria su movilización a
los proyectos.

VI. RESULTADOS Y PRODUCTOS ESPERADOS:

Sin limitarse a lo establecido por estos términos de referencia, el Consultor deberá presentar al
Coordinador General de la Unidad Ejecutora BCIE los informes que se detallan a continuación:

a. Informes mensuales, en el que se destaquen las actividades realizadas durante el período
informado, los aspectos importantes de los Proyectos/Programa y de los proyectos que se
ejecuten, entre los cuales se pueden mencionar, pero sin limitarse a ellos:

Descripción y Objetivos de la Contratación
Información Principal del Contrato
Actividades desarrolladas en el período
Avance financiero de los proyectos
Aspectos relevantes
Retos del período
Medidas de mitigación recomendadas
Actividades por ejecutar en el próximo periodo
Conclusiones
Recomendaciones

Estos informes deberán presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.

Infbrme final con el resultado de lo realizado a lo largo de la consultoría.
Cualquier otro informe que sea requerido por el Coordinador de la Unidad Ejecutora.

VII. COSTO ESTIMADO DE LA CONSULTORÍA Y FORMA DE PAGO

El costo estimado de la consultoría es de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS DOLARES
DE LOS ESTADOS LINIDOS DE AMERICA EXACTOS (USD$130,500.00), por los servicios
prestados conforme a lo indicado en estos Términos de Referencia. Esta suma incluye todos los
costos, seguros y honorarios para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que
este pudiera estar sujeto.

Los pagos serán efectuados de forma mensual por un monto de CUATRO MIL QUINIENTOS
DOLARES DE LOS ESTADOS TINIDOS DE AMERICA EXACTOS (USD$4,500.00), contra
la entrega del informe mensual revisado y aprobado y mediante transferencia electrónica a la
cuenta bancaria del Consultor.

El pago se realizará en lempiras al equivalente de la tasa de cambio del dólar que esté vigente
de acuerdo con el Banco Central de Honduras (BCH), por lo que el Consultor deberá estar
inscrito como beneficiario en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI).
Asimismo, deberá presentar la Constancia Electrónica de Estar Sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) o se realizará la
retención del impuesto sobre la renta equivalente al 12.506 de cada pago mensual, de
con la ley vigente del país.
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Los informes mensuales presentados deberán ser aprobados por el Coordinador General de
Unidad Ejecutora BCIE o por quien designe el ministro de la SIT.

VIII. COORDINACIÓN OBI, TRABAJO

El consultor informará y reportará directamente al Coordinador General de Unidad Ejecutora
BCIE, el cual será responsable por la revisión de los productos presentados y el control de
calidad de trabajo del consultor.

IX. MATRIZ DE EVALUACIÓN:

Puntaje mínimo para considerar a los perfiles como comparables: Cada perfil deberá
obtener el puntaje mínimo de 70 puntos para ser parte del proceso de comparación y cumplir
con todos los requisitos establecidos como CUMPLEA{O CUMPLE, caso contrario quedará
descalificado.

Mecanismo de desempate: En aquellos casos donde exista empate entre los consultores se

deflnirá el desempate de la siguiente forma:

a. Como primera instancia: Experiencia Específica de acuerdo con el numeral 3.1 de la
Maúiz de Evaluación (se dará 1 punto extra por cada año adicional a 1o requerido). De
persistir el empate se aplicará la segunda instancia.

b. Como segunda instancia: Experiencia General de acuerdo con el numeral 2.1 de la
Mafriz de Evaluación (se dará I punto extra por cada año adicional a lo requer^, 
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No. CRITERIOS Y SUB.CRITERIOS PUNTAJE
Puntaje

mínimo para
calificar

I Nivel académico ylq4ocimientos:

I I Título Universitario CUMPLE i
NO CUMPLE

CUMPLE /
NO CUMPLE

1.3 Maestría relevante 9 9

1.4
Manejo de paquetes utilitarios: Word, Excel, Project y
PowerPoint. I I

2 Experiencia General:

2.1

Experiencia general en el ejercicio de su profesión desde
la obtención del título en grado universitario. 30

Mas de 15 años

Mas de l0 hasta 15 años

De 8 hasta i0 años

Menos de 8 años

30

25

20 20

0

3 Experiencia Específica :

3.1

Experiencia de más de 8 años en programas y proyectos
con fondos externos.

30

Mas de 15 años

Mas de 10 hasta 15 años

De 8 hasta l0 años

Menos de 8 años

30
25

20 20
il

3.2

Experiencia en gestión pública administrativa,
experiencia en dirección y coordinación de equipos
multidisciplinarios.

30

Más de 6 años

De4hasta6años
De2hasta4años
Menos de 2 años

30
25

20

0

TOTAL PUNTAJE 100 70

1
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X. DOCUMENTACIÓN POR PRESENTAR:

A efectos evaluación el consultor deberá presentar lo siguiente:

l. Carta de Expresión de interés en participar en el proceso de manera específica, se
evaluarán las hojas de vida solamente de aquellos consultores que presenten dicha
expresión de interés, debidamente firmada.

2. Hoja de vida actualizada,la cual deberá incluir la siguiente declaración del consultor:

Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que,

a. Según mi mejor conocimiento y mi entender, esta hoja de vida describe
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.

b. Acepto que cualquier dato falso u omisión que pueda contener esta hoja de vida
y sus anexos puede ser elemento justificable para la descalificación.

3. Documentación soporte de la formación académica según el numeral 4.

4. Declaración jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, articulo 15 y l6
de la Ley de Contratación del Estado.

XI. ELEGIBILIDAD:

El consultor adjudicado deberá ser elegible para suscribir un contrato con financiamiento del
BCIE, por lo cual no podrá encontrarse incluido en las listas de contrapartes prohibidas del BCIE
y reconocidas por el BCIE, que son:

i. Lista consolidada de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
(ONU):hUpslls_qsagslien§:u_n_orgl"§9arcll

ii. Lista consolidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones financieras de
la Unión Europea (UE).

iii. Lista consolidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones del Banco
Mundial (BM) : https : //www. worldbank. org/enlproj ects-
operati ons/procurement/debarredfi rms

iv. Lista Consolidada de la Oficina de Control de Activos del Extranjero (OFAC):
https ://sAnctionssearch. ofac.t_f glrs. gov/

v. Lista "HM Treasury Consolidated List of Targets"
https : //sanctionssearch. ofsi.hmtreasury. gov. ull

vi. Lista de Contrapartes Prohibidas del BCIE.



Anexo !l

Plan de trabajo y cronograma de ejecución
(NO APL¡CA)

(En este Anexo se incorporará el plan de trabajo y cronograma acordado entre el
Contratante y el Consultor a partir de la propuesta del Consultor)
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Anexo lll

Informes y productos entregables a presentar por el
Consultor

a) El formato será definido por el Coordinador General del Programa Unidad
Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes)

b) Contenido, de acuerdo a las actividades a realizar por el consultor y las
disposiciones del supervisor

c) Un original y una copia

d) Fechas para presentación la última semana de cada mes

(

o
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Anexo lV

Disposiciones sobre lntegridad

Del Banco Centroamericano de lntegración Económica

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en proyectos u
operaciones, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos
ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores,
proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus empleados, representantes y
agentes), así como cualquier otro tipo de relación análoga, en adelante referidos como
Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de realizar cualquier acto o acción que
se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida conforme lo establece el literal (B)
del presente Apéndice.

B. Prácticas Prohibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar
irregularidades, asÍcomo la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos
del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos
y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra indole, propio o de un tercero
o para evadir una obligación a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o
indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicar o
causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar en forma indebida las acciones de una parte.

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar
un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a)deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar
pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las
investigaciones, a fin de impedir una investigación sobre denuncias de prácticas
corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a
cualquiera de las partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre
temas relevantes para la investigación, o evitar que siga adelante la investigación; o (b)
emprender intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de los
derechos contractuales de auditorÍa y acceso a la información que tiene el BCIE.

C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos
ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores,
proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones
debiendo establecerlas de forma expresa en la documentación contractual que rija la relación
entre la(s) Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones
financiadas con recursos del BCIE o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos
incurran en la comisión de Prácticas Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte como sus
Relacionados a acatar las acciones y decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de
comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal
(B) del presente Apéndice.

Declaraciones Particulares de las Contraoartes

Las Contrapartes declaran que:

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar
irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del
BCIE o de los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas
por el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del
presente contrato.

¡ii. A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de
relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación
análoga, Prácticas Prohibidas.

iv. Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún
hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución
del presente contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de
proyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles
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para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier
otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

vi. Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una
entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad,
(ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por
parte de la autoridad competente.

Obliqaciones de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones
financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por medio
del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier Práctica
Prohibida relacionada con los proyectos financiados por el BCIE o con los fondos
administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e
investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los
gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a
reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (90) dÍas
naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para
visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los
proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo,
permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos
o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso
a los archivos físicos y digitales relacionados con dichos proyectos u operaciones,
debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se
ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación,
inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador,
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o
verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE
o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de
los aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y
operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal
C son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente contrato
hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisfechas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e lnvestigación:

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica
Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e
investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los
análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento
disponible que se relaciona con el hecho o Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

Cuando se determ¡ne la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica
Prohibida, el BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación,
sin que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior,
sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente a las
autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrito.

¡¡. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados. iii.

Suspensión de desembolsos.

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos. vi.

Cancelar el negocio o la relación contractual.

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación. viii.

Solicitud de garantias adicionales.

ix. Ejecución de flanzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes
Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o
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permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por
el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus
argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Esto
incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho det BCIE de compartir o hacer público el
contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta cada
una de las disposiciones aquÍ estipuladas.
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MEMO RANDUM No SIT-USL- OO 68-2026

PARA: Ing. Osorio Cárcamo
Unidad Ejecutora BCIE

R^ t,

o

DE: Abg. Alfredo Israel Galindo
Director Unidad de Servicios Lega

ASUNTO: Remisión de Opinión Legal No. USL- 2
OE

FECHA: Viernes 16 de enero de 2026

En atención al Memorándum No. UEBCIE-SIT-020-?026, de fecha 15 de enero de 2026,

mediante el cual esa Unidad Ejecutora solicita pronunciamiento legal respecto del

procedimiento para la remisión al Honorable Congreso Nacional de los Contratos de

Consultoría Individual suscritos para la re-contratación del personal permanente de la

Unidad Ejecutora BCIE para el año 2026, portratarse de contratos que prolongan sus

efectos al siguiente período de gobierno; por este medio se remite la 0PINIÓN LEGAL

No. USL-OL-040-2026, emitida por esta Unidad de Servicios Legales, para los fines

correspondientes.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

o
gEcRETARiA oE tNFRAESTRUctuRA

*
rn üI *

@
[9t'9V.n¡.s

RECIBIDO:

C?,

Y ÍRANSPORIE

UEP.BCIE

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C, Honduras C.A. teléfono: .504l. 2232-7200 Ext. 1250
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Recibido el Memorándum No. UEBCIE-SIT-020 -2026,de fecha quince [15) de enero de dos
mil veintiséis [2026J, con procedencia de la Unidad Ejecutora BCIE adscrita a esta
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT)
Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del mes de enero del
año dos mil veintis éis (2026).

Abg. edo Israel Galindo Zacapa
Director Unidad de Servicios Legal

UNIDAD DE SERVICIOS LEGAIES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE [SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum No.

UEBCIE-SIT-020'2026, contentivo de una solicitud de Opinión Legal referente al

procedimiento a seguir para la remisión al Honorable Congreso Nacional de los Contratos

de Consultoría Individual para la recontratación del personal permanente de la Unidad
Ejecutora BCIE para el año 2026, en atencÍón a lo establecido en la Circular DGCP-FEMS-

031-2025 numeral 3, indicándose que dichos contratos han sido firmados por el Secretario

de Estado y serán remitidos para su correspondiente aprobación; habiendo analizado la

misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se

pronuncia de la forma siguiente.

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

1' Memorándum No. UEBCIE-SIT-020-2026, de fecha 15 de enero de 2026, mediante

el cual se solicita emitir Opinión Legal respecto de los contratos de consultoría

individual para re-contratación del personal permanente de la Unidad Ejecutora

BCIE para el año 2026, indicando que serán remitidos al Honorable Congreso

Nacional para su aprobación.

2. Relación de contratos de consultoría individual remitidos, con su respectivo

consultor, cargo y fuente de financiamiento, a saber:

o SIT-CON-CR-BCIE -01-2026 - Patricia Suazo Molina - Especialista Financiero

- Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIE-02-2026 - Rafael Eduardo LaínezLanza - Especialista en

Adquisiciones - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIE-03-2026 - Ixsis Samira Cortes Castañeda - Especialista

Ambiental y Social - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIE-05-2026 - Andrés Osorio Cárcamo - Especialista en

Adquisiciones - Fuente 2333.

a
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o SIT-CON-CR-BCI11-06-2026 - Dinora Leyva Carias - Especialista en

Adquisiciones - I¡uente 2333.

o SIT-C0N-CR-BClli-07 -2026 - olanda Patricia Montes 0rtega - Especialista en

Adquisiciones - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIII -08-2026 - Sireya Yamilette Díaz Mejía * Sub Coordinador

Técnico de ProYectos - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIII -09-2026 - Gessenia Lopez Zepeda - Enlace de

Seguimientos de Acuerdos - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIE -L0-2026 - Marlon |hobel Romero Guardado - Especialista

Financiero - Fuente 2177.

o SIT-C0N-CR-BCIll -L2-2A26 - Karla Paulina Cáceres fohnson - Especialista en

Planeación, Monitoreo y Seguimiento - Fuente 2333.

o SIT-CSN-CR-BCIIE-L3-2026 - fuan Carlos Centeno Sarmiento - Coordinador

de Proyectos - Fuente 2333.

o SIT-CON-CR-BCIE -L4-2026 - José Lorenzo Lr.ón Salgado - Coordinador de ¡)
Proyectos - Fuente ?333.

o SIT-CON-CR-BCIE -1.6-2A26 - Linda Paola Turcios Ponce - Coordinador de

Proyectos - Fuente 2333.

3. Listadr¡ de documentación indicada como soporte del trámite, incluyendo: contrato

actual firmado, orden de inicio, no objeción BCIE, antecedentes contractuales y

órdenes de inicio, puhiicación en honducompras.gob.hn, acta de recepción de

ofertar;, notificación de adjudicación, y Opinión Legal Favorable No. USL-OL-189-

2025.

DISPOSICIONIES LEGALES:

llonstitución de la República de Honduras:

'"Artículo 2Ol;" . Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1) ...2)... Lq)

Aprobar o irnprobar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

«:oncesiones 1'[scales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente p eriodo de gobierno de Ia República.

o

"Artículo 3',¿:,L", Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamentr: les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabiliclad,

)!,ey de Contretación del Estaalo:

"Artículo 5'', Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, c,cganizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación de

¡noclp rlr,]e fluri nc¡coqiÉl$dpx se ul¡tlnfqg$r¡ on ol tlompu ¡¡]rqrtuna y +¡n ler r¡l¡,¡j«¡res cendic'lr¡npa

tie costo y calidad. Cada órganr: o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales
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de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que reglamentariamente se establezca,
considerando las necesidades a satisfacer. Los procedimientos deben estructurarse,
reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan la selección de la oferta más
conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en
todo momento el contenido prevalecerá sobre la forma v se facilitará la subsanación de los
defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones
fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse
especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos
al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de
interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés
público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2O3". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

CASO,

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencías del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

RUÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

Página 3 de 5
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administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y lergalidad.

El Artículo 2C,5 de la Constitución de Ia República de Honduras establece las atribuciones

del Congreso lrlacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar o improbar los

contratos quer involucren exen(:iones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una importa¡cia fundamental en el marco del sistema ciemocrático y el principio de

|:galidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Eijecutivo con[raiga compromisos financieros que causen perjuicio a Ios distintos proyectos

en ejecución.

t)s por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las pr,,rsentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferente:; contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de gobierno; es

recomendablr: conformar un e:rpediente que contenga la documentación siguiente:

1. Aviso ,le licitación

Z. Acta de recepción y apertura de oferta

3. Ofertas técnicas y económicas

4. Adjudicación

5. Contr¿rto y sus modificaciones

6. Orden de inicio

7. Garantías de Bancarias r:on sus respectivas aceptaciones

B. Dictár:renes: legal, técnico y el emitido por el comprador publico certificado

.o.¡s5rpondientes del contrato que excede el periodc de gobierno.

9. Exposición de motivos,

10. Borrar:lor del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional,

1"1. C,D. con la información antes referida v en formato Word.

DE Lo CITAIIO sE-eOIJeUJYE.r

Por Tanto, ersta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el ArtÍculo 40 del

Iteglamento rie Organización, Iruncionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN LE{(}AL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

l(eglamento, $e recomienda conformar el expediente con la documentación antes descrita,

cuya finalidaC es dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de Ia

Constitución de la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución

clel aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

c:oncesiones f:;cales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

s'iguiente penodo de gobierno de la República."
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Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA¡ Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 7Z dela
Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de f usticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los dieciséis [16) días del mes de enero delaño dos mil

veintiséis (2026).

Alfredo Israel Galindo Zacapa
Director Unidad de Servicios Legales

usL-oL-040-2026

a
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Recibido el Memorándum No.-UEBCIE-S|T-402-2025, con procedencia de la unidad
ejecutora del BCIE para el año2026- Comayagüela, fi/lunicipio del Distrito Central,a los
veintidós(22) dias del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco (2025) contentivo
en atención a lo establecido en la circular DGCP-FEIVS-03/2025 numeral 3 y a fin de
asegurar la continuidad de los proyectos y la correcta operación de las unidades
ejecutoras de fondos externos, los cuales una vez firmados por el señor [Vlinistro de la
SIT serán
aprobación

remitidos al Honorable Na al para su correspondiente

:,1

Abg,
Acuerdo Mi

ué niel or a.

t034-2024

o

isterial de De iorr"l$o. o
Unidad de Servicios Legales

OPINION LEGAL No. USL-OL-189-2025

UN¡DAD DE SERVICIOS LEGALES. - SECRETARíA DE INFRAESTRUGTURA Y
TRANSPORTE (SlT), contentivo a la solicitud de opinión legal con respecto al borrador
del contrato de consultoría individual a utilizar para la re-contratación del personal clave
de la Unidad Ejecutora del BCIE para el año 2026,en atencion a lo establecido en la
circular DGCP-FEIVS-03/2025 numeral 3 y a fin de asegurar la continuidad de los
proyectos y la correcta operación de las unidades ejecutoras de fondos externos, los
cuales una vez firmados por el señor Ministro de la SIT serán remitidos al Honorable
Congreso Nacional para su correspondiente aprobación, en estricto cumplimiento de lo
requerido, esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉNITO:

1. Memorándum No.UEBCIE-S|T-402-2025 de fecha veintidós (22) de Diciembre
de dos mil veinticinco (2025), suscrito por el lngeniero MSc.Juan Carlos Pineda
en su condición de Coordinador lnterino de la unidad ejecutora de BCIE, dirigido
al Abogado Josué Daniel Villaseñor Padilla, Jefe de la Unidad de Servicios
Legales, mediante el cual solicita se brinde respuesta al Memorándum No.SlT-
UEBCIE-S|T-402-2025, en relación con la emisión de opinión legal con respecto
al borrador del contrato para servicios de Consultor lndividual a utilizar para la
re-contratación del personal Clave de la Unidad Ejecutora de BCIE para el año
2026, en atencion a lo establecido en la circular DGCP-FEIMS-03/2025 numeral
3 y afín de asegurar la continuidad de los proyectos y la correcta operación de
las unidades ejecutoras de fondos externos, los cuales una vez firmados por el
Señor tVlinistro serán remitidos al Honorable Congreso Nacional para su
correspond iente aprobación.

2. Copia integra al Contrato para Servicios de consultor individual, Nombre de la
Operación, Programa de Carreteras Resilientes de Honduras(PCR-HN). Nombre
de la Consultoria: Consultoria individual para especialistas en Adquisiciones de
la Unidad Ejecutora de BCIE suscrito entre Secretaria de lnfraestructura y
Transporte (SlT) Y Andres Osorio Carcamo.

D¡SPOS¡CIONES LEGALES:

o

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras, C.A. Teléfono (504l. 2232-7200 Ext. 1135, 7136,7L73
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Ley de Pror:edimientos AdmInistrativos:

Artículo 22, Los actos de [a Administración Pública sujetos al Derechos Administrativo,

se regirán conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo

Artículo 241. Los actos serán dictados por el órgano competente, respetando los

procedlimientos previstos en el ordenamiento jurídico

Articulo 27.La finalidad rle lc¡s actos será aquella que resulte de las normas que le

atribuyen pcltestades al Ór13anc¡ emisor.

Ley de Contratación del Estado:

ART¡C;ULO 13.-CONTRI\TOS DE EXONERACION O CON EFECTOS EN EL

SIGUIENTE: PERIODO DEi GOBIERNO. Los contratos que corttemplen exoneraciot'les,

incentivos c, conces¡ones fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. []ste

requisito deberá cumplirse especialmente cuando se trate de contratos que hayan de

producir o p,rolongar sus efectos al siguiente periodo de gobierno.

ARTíGULo 122.- FORTVA DE LA t\4ODlFlCAClÓN. Las modificaciones introducidas;por

la Adnrinistración que importen aurrlento o disminución en la cuantía de las prestaciones

previstas originalmente en el contrato, siempre que no excedan del diez por ciento
(10Yo) de sr-l valor, se harán mediante órdenes de cambio emitidas por la autoridad

responsable de la ejer:ución del contrato, previa la reserva presupuestaria

correspondiente en el caso de incremento del monto original. Si la modificación

excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del contrato,

obseruando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de la
presente Lery. Cuando el contrato rubiere sido aprobadc por el Congreso Nacional, en

los casos previstos en elArtícurlo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere

este Artículr,¡ r"ro requerirá de nueva aprobación.

ARTíCULO 123.- FUNDTATMENTO Y EFECTOS. Toda modificación deberá ser
debid¿rmenl e fu ndamentada y procederá cuando concu rran circu nstancias imprevistas
al mornentc de la contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única

forma de s;atisfacer el interés público perseguido; el valor de las modificacíones
acumuladar:i no podrán exceder del veinticinco por ciento (25o/o) del monto inicial del

contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si excediese
del veinticinco por ciento (25%) requerirán aprobaciór del Congreso Nacional. Las
modifir:acior'res que irnpliquen disrrinución de las prestaciones a cargo del contratista,
no darán lugar a indemnización, excepto cuando sean mayores al diez por ciento (10o/o),

sin peiluicic del reconocimiento de los gastos en que razonablemente haya incurrido en
previsión dt; la ejecución total del contrato, si constaren acreditados. En todo caso, el

contratista tendrá derecho a la resolución del contrato cuando las modificacic¡nes
signifiquen disminución o aumento de las prestaciones a su cargo en cuantía supr:rior
al veinte por ciento (20%) del r¡alor contratado.

ARTíCULO 133.- RESPONSABILIDAD PENAL Y PATRIt\¡ONlAL. La aplicación de tas

sanciones i:dministrativas previstas en este Capítulo no excluye de las eventuales
sanciones irenales ¡lor conductas de tal naturaleza en que hubieren incurrido los

Barric la Bolsa, Comayagiiela, fVl.D.C. Honduras, C.A, Teléfono {.504l. ?232-72110 Ext. 1135, 1136, 1113
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funcionarios públicos o los particulares. Tampoco excluye la posibilidad de exigir la

responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados a la Administración.

Reglamento de la Ley de Contratacion del Estado:

Artícuto 203. Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación
de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempte a tazones de interés publicó y previa

opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones
del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de

las circunstancias del caso.

Rt¡Áu¡s¡s:

De la Revision del marco jurídico aplicable a la contratación pública y en seguimiento a
la CIRCULAR No. SEP-16-2025, emitida por la Secretaria de Presidencia y conforme

a lo instruido en la GIRCULAR DGCP-0312025 En su numeral 3 Cita que la

permanencia de las Unidades Ejecutoras y con el objetivo de asegurar la continuidad

de la ejecución de los programas y proyectos en curso, las Unidades Ejecutoras

deberán mantener el personal clave durante la vigencia de los Contratos de Prestamos
y Convenios de Financiamiento. La ley permite modificar los contratos cuando surgen

circunstancias imprevistas o necesidades nuevas que no pudieron contemplarse al

momento de la adjudicación, y cuando tales circunstancias hacen necesario ajustar el

contrato para garantizar la continuidad y eficacia del servicio de la obra o de la
prestación contratada. La modificación, por tanto, no es un mecanismo para renegociar
discrecionalmente con el contratista o prestatario del servicio suministrado, sino una

herramienta excepcional para adaptar la relación jurídica a una realidad sobrevenida,
preservando el objeto original del contrato y el equilibrio económico-financiero que

sirvió de base al procedimiento de selección.

En la práctica administrativa, toda modificación contractual presenta siempre una

dimensión técnica y una dimensión económica. La dimensión técnica se refiere a los

cambios en plazos, alcances, cantidades, niveles de servicio o condiciones de

ejecución, que surgen de la gestión de la unidad requirente o de la dependencia

responsable del contrato, la cual debe justificar de manera clara por qué es

indispensable introducir determinados ajustes, qué riesgos se producirían para la
institución si no se realizan y cómo se vinculan esos cambios con el interés público que

se pretende satisfacer. Esa justificación se concreta en informes y antecedentes en los

que se describen las prestaciones originalmente pactadas, la situación actual del

contrato y la naturaleza de las variaciones solicitadas.

fix
,*:i¡\
il$ilü.
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En este contexto adquiere especial relevancia la Circular SEP-16-2025 emitida por la
Secretaría <je la Presidencia y lo instruido en la circular de la Secretaria de Finanzas
DGCP-FEMIS- 03/2025 numeral 3 donde cita la permanencia de las Unidades
Ejecutoras r:on el objetivo de asegurar la continuidad de la ejecución de los programas
y proyectos en curso, las Unidades Ejecutoras, deberán mantener el personal clave
durante la vigencia de los contratos de préstamo y convenios de financiamiento
mediante la cual se armonizan las disposiciones constitucionales, la Ley de

Contrartación del Estadc¡, su Reglamento y las Disposiciones Generales del

Presupuest,:, ! sie instruyre a toda la Administración Pública a identificar, por un lado,

los contratos cuyos efectos se prolonguen más allá del período de gobierno y, por otro,

todas aquellas modificaciones contractuales que sobrepasen el veinticinco por cir:nto

del vailor originalmente suscrito. La Circular DGCP-FEMS-03/2025 precisa que esos
contratos de obras, bienes, serv cios y consultorias que se extienden al siguiente
periodo de gobierno no pueden quedar únicamente en la esfera de decisión
administrativa, sino que deben ser sometidos al Congresr Nacional para su aprobación
o ratifir:ación, siguiendo un procedimiento uniforme y documentado.

Para tal efercto, la Circul¿rr incorpora un instructivo detallado que define cómo debe
integrarse erl expediente que se remitirá para la aprobación legislativa. La institución
debe com¡rilar, de manera ordenada y cronológica, el contrato original, las

modifir:aciones contractuales que se pretenden someter a conocimiento del Congreso,
el acto administrativo del órgano de administración superior mediante el cual se autorizó
la últinna m,r¡dificación, los¡ dictámenes técnico, administrativo, legal y presupuestario
que recomierndan y respaldan esa de«:isión, asícomo una exposición de motivos dirigida
al Congreso Nacional, en la que se expliquen la naturaleza y fines de la institución, la
razón de serdel contrato ilnici¿rl, los beneficios que genera, las circunstancias que han

condur:ido ia prolongar recontratar personal clave de la unidad ejecutora BIV y las
razon€¡s por las que se considera necesario y conveni=nte que el Poder Legislativo
apruebe la ampliación. Junto con ello, la institución debe elaborar un proyecto de
Decrel,o Leg¡islativo que recoja los considerandos jurídicos y fácticos pertinentes, y que
proponga Ia aprobación, en todas y cada una de sus partes, de la modificación
contra ctual específica.

Ese expedir:nte no se remite directamente de la institución al Congreso, sino que se
remite en pi'imer término a la Secretaría de la Presiden:ia, que actúa como instancia
de revisión y coordina<;ión. La Secretaría de la Presidencia verifica que la

docunr'lenta«:ión esté com¡rleta, que los dictámenes sean coherentes con la normativa
aplicable, y que el expediente permita al Congreso comprender con claridad el origen,
alcance y efectos de la gestión Administrativa. S¡ se detectan omisiones o

inconsistenr)ias, la instituclón puede ser requerida para subsanarlas antes de continuar
el trárnite. Una vez que el expediente se considera debidamente conformado, la

Secretaría cle la Presidencia lo consolida y lo remite formalmente al Congreso Nacional,
acompañándolo de la exposición de motivos y del proyecto de decreto

En consecrrencia, la única vía jurídicamente indubitable para legitimar una Gestión
Administrativa en cuanto a la preparacion de la documenlación referente a los contratos
que se extienden al siguiente periodo de Gobierno, es la observancia estricta del
proceclimiertto especial de confornración de expediente, remitida a la Secretaría de la
Presidencia y posterior aprobación mediante Decretr Legislativo emitido por el
Congreso Nacional.

DE LO CITI\DO SE CONCLUYE:

o

o
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En atencion a lo solicitado, esta Unidad de Servicios Legales, procedió a la revision y
análisis de la norma aplicable, copia del contrato, Circular DGGP-FEMS-0312025
estima jurídicamente procedente, por cuanto establece que es de OPINION
FAVORABLE continuar con el Procedimiento Administrativo en virtud de cumplir con
todos los requisitos, ya que la misma se sustenta en causa fundamentada y
RECOTVIENDA que se inicie el procedimiento de integración y remisión del expediente
al Honorable Congreso Nacional.

Visto lo anterior, con el respaldo legal que fundamenta la solicitud presentada que se
turnen las presentes diligencias a su lugar de procedencia, para dar cumplimiento a su
peticion.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y
las leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (art.

72 de la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta
Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura
la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo
anterior, la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por
lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones
jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma,
dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,
que someto a cualquier otra opinión zada que la mía y que firmo en
Tegucigalpa, tMunicipio del D

diciembre del año 2025.
el día veintiséis (26) de

n iel Villaseñor Padilla
Acuerdo n terial de Delegación No. 0034-2024

Unidad de Servicios Legales

z)
'' )
.. ;.
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Bonro
Centroamericano
cle lnt*gra*,ión
§conómica

PROGRAMA DE CARRE'TERAS RIiSlLlt.;;it,¡'L§ DE HONDLTRAS (PCR-HN)
Pré stttttto Ij C i l:,' t ; rt. i.i.l.|

ACTA DE RECIPCIÓN IúII, i.,.:.,I i{ i,,5IÓN DE INTERES
llB9§4 §Q N o. li.*r),"1-:i,:1.J.[-!.11*02§

Contratación de Un (1) Bnlace de Seguirnientu de r\ciirrrlos para la Unidad ll.iecutora del BCIE

En la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distritu t.r,rrriili. eur las Ofrcinas dc la Unidad Eiecutora del
TJCIE dependencia adscrita a la Secretaría de In{lacst¡r¡cti¡r'¿i ,v'i'ransporte (SIT), ubicadas en Barrio La
Bolsa, Comayagüela, M.D.C., a los veintiséis (26) cli¿rs iiei ures de mayo del año2A25, siendo las 4:00

O p.nt., fechay hora líraite estipulada en la Invitación a (,tincrrr¡ar para el proceso No. CCI-SIT- IICIE-0 1 I -

302§, sc hace constar que fueron recibidas las ex¡rresiories do interés junto con las IIojas de vicla y
documentación de los participantes qus a contiltuaoión s* rictallan:

Na
Idcntificrctór

drl Sertlcip*ntc l'"erhrr ;' IIorn rf c RecepclÉn frrntu de nntrego

Maria Carolina Poftillo Valdez l9l05l)025 / 08:00 a.rn Correo Electrón iccr

2 Clariza Carolina Carias García : 2y15il025 / I l:17 p.m. Correo Electrónico

3 Oskar Said Vásquez Mendoza

Xiomara Yohanna Godoy
Baquedano

2()i05/1u2,5 ; l0:00 a.nl.

26105120251 10:27 a.n.

En Fisico y por correo
electrónico

Corrco Electrónico4

5

o 1

I

t

l

i

l

i

i
i
I

f.,

Cloria Monscrrat Orellana l:onseca 2610512025 i I 2:2-5 p.nr Correo }:lectrón ic<t

Cloria Magali, Santos Chinchilla 2610512025 l2:29 p.rt Correo Fllectrónico

Gcsscnia l,ópez. Zepeda 2610512025 / 03:51 p.nr. Clorreo Electrónico

l"

i Olvin Gcovanny Escoto Lanza 2610512025 / 3:58 p.rrr Correo I-llecl"rónico

En l"e firrnamos para oonstancia en cl mismo lugar y fecha, sienclo las 4:15 p.m.

In 1'

Adquisiciones
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L r',,.i;,r agilcla. M.D.C. 2 I de agosto de 2025

0F-ICIO No. SIT-DSE-3540-2025

Señor (a)
GESSENIA LOPEZ ZEPEDA
Di rección : gessenialope zz@gmail.com
Presente.

t'or este medio, me dirijo a usted con ref¿leriLi;,i ,:j i)iL,r-(.1:;o de Concurso Privado No. CCI-
SlT-BCIE-0ll-2025 parala contratación tic i¿l ( , rii.,iil;,.)i ía individual para UN (1) ENLACE
DB SEGUIMIENTO DE ACUERDOS I'Aii:', ,i,,,,., i-l;^'{IDAD EJECUTORA DEL BCIE,
Programade Carreteras Resilientes de FlorrdLrri,rs i;'i-ti-ilN) Préstamos BCIE No.2333, No.

2335, No. 2221 y No. 2177.

Al respecto me permito comunicarle que ei pr'ooeso en mención le ha sido adjudicado en

atención de fbrtalecer la Unidad Ejecutorti tiei i'it;gratna, conforme lo estipulado en el

Infbrrne de Recomendación emitido por la Cor;ii¡ioir cle Evaluación y habiendo obtenido No

Objeción del BCIE, para poder contar corl un L r¡irstiitor irnlace de Seguirniento de Acuerdos.

En atención a lo anterior, se le solicita coniinual a la brevedad posible, su aceptación y

ratificación de disponibilidad inmediata, enviando a la brevedad su respuesta por escrito al

correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn con copia a'.

dgg.Utstgig!§s.Uthgp@gm¿tLgqm; en caso de ser positiva deberá proceder con la entrega

I'isica de los documentos abajo señalados, dentro de los cinco (05) días hábiles, contados a

partir del día siguiente en que reciba la presente Notificación.- De no cumplir con este

requisito en e[ ténnino estipulado por causas imputables a su persona, quedará sin valor ni

ef'ecto la adjudicación, reservándose la SIT el derecho de ejecutar las acciones legales

correspondientes.

l. Deberá presentar los documentos originales listados a continuación:

a) Declaración Jurada de no estar comprendido en ninguno de los casos a que se hace

refbrencia en los artículos l5 y l6 de la Ley de Contratación del Estado, debidamente

autenticada.

2. Fotocopias vigentes de los siguientes documentos con su respectivo Certifrcado de

Autenticidad emitido por Notario:

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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a) Copia de Documento Nacional de ldentil'icacir.in (DNI),

b) Copia de Registro Tributario Nacional 1t{'l N);

c) Constancia de Pagos a Cuenta con el Sen,icit.r de Administración de Rentas (SAR)

(opcional), vigente. De no presentar la Constancia de Pagos a Cuenta se le hará la

retención del impuesto respectivo.

d) Constancia de Solvencia extendida por ei Servicio de Administración de Rentas

(sAR);
e) Constancias de Antecedentes penales.

f) Constancias de Antecedentes policiales

g) Constancia de Registro de Beneficiarios (SIr\i:l).

Se hace de su conocimiento que se le concede el piazo de un (l) día hábil a partir del

siguiente de la recepción de la presente notificación. para poder confirmar su aceptación o

d ec I i n aci ó n rl e I a ad iudLo¿sl q n¿lpre§qn]le pra q esa.

Atentamente,

MSC.ING. JOSE PINBDA PAREDES

SE TARIO DE ESTADO

SECRETARIA EN DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA

Y TRANSPORTE (SIT)

rka§;§.s

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575
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ti Económica

O

GERHON.PSDO23O.2O25

Estimado(a)

Hacemos referencia a la iteración 4382, de la solicitud 1203 del Portal de Servicios
Digitales, a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a la solicitud lnforme de
Resultados para el proceso de adquisición CCI-SIT-BCIE-011 -2025 - Servicios de
Consultoria para 1 Enlace de Seguimiento de Acuerdos; en el marco del Contrato de
Préstamo No.2333 que financia la operación HN - Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

o

Atentamente

6
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Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección
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Proyecto:

No de Contrato:

Fecha del Contrato:

Consultor:

ORDEN DE INICIO

CONSULTORíA INDIVIDUAL PARA UN ENLACE DE
SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS DE LA UNIDAD
EJECUTORA BCIE, Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras (PCR-HN), Contratos de préstamo BCIE No, 2333,
No. ?221 y No.2177

slT-coN-cR-BC I E-28-2025

26 de septiembre de 2025

GESSENIA LOPEZ ZEPEDA

o

a

De acuerdo con el contrato No. slr-coN-cR-BclE-28-202s de coNSuLToRíA
INDIVIDUAL PARA UN ENLACE DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA UNIDAD
EJEcuroRA BCIE, Programa de carreteras Resilientes de Honduras (pcR-HN),
Contratos de Préstamo BCIE No. 2333, No. Z2Z1 y No.2177

Le comunicamos al consultor lo siguiente:

'f . Mediante esta Orden lnicio se le instruye al consultor que debe iniciar los trabajos
establecidos en los Términos de Referencia (Anexo l), partir de la fecha indicada en
el Contrato de Servicios de Consultoría.

2. Cuadro Resumen de Control de plazo

Cuadro Resumen de Control de Plazo
Fecha de inicio 26 de septiembre de 2025
Plazo de contrato Tres (3) meses y cinco (5) días
Fecha de finalización 31 de diciembre de 201

Sin otro particular me suscribo de usted con muestras de consideración y estima. Firmo la
presente a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025).

Atentamcnte,

Msc
Secretario de en Despachos

y Transporte (SlT)
cc: archivo
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CONTRATO PARA SERVICIOS DE CONSULTOR INDIVIDUAL
Suma Global

Nombre de la operación: Programas de carreteras Resilientes
de Honduras (PCR-HN)

Número de la Operación: Préstamo No. 2333

No de Contrato: SIT-CON-CR-BCtE-28-Z0Zs

Nombre de ta consultoría: coNsuLToRíR lrr¡olvtDuAl PARA
ENLACE DE SEGUIIVIIENTO DE ACUERDOS LA UNIDAD

EJECUTORA BCIE

Entre

Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

GESSENIA LOPEZZEPEDA

Fecha: 26 de septiembre de 2025

o Y

¡1:tt
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA
Suma global

El presente Contrato de prestación de servicios de consultoría se celebra en la Ciudad de
Comayagúela, Municipio del Distrito Centrala los veintiséis (26) días de septiembre del año 2025,
entre la SECRETARí¡ Oe INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (StT) en adetante Et
Gontratante, representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad,
soltero, lngeniero Clvil, con domicílio legal en el Barrio La Bolsa, Comayaguela, Municipio det
Dístrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación
(DNl) número 0801-1990-24191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT); nombrado mediante
Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades
para suscribir actos como el presente y GESSEfTÍIA LOPEZ ZEPEDA, mayor de edad, Abogada,
soltera, hondureña, con Documento Nacional de ldentificación No.0801-1973-07'159, RTN No.
0801 1973071593, teléfono celular 9700-5560 con Domicilio en la Colonia Miramontes, Tegucigalpa
Municipio de Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, correo electrónico:
gessenialopezz@gmail.com en adelante El Consultor. Ambos, en adelante y de forma conjunta
se denominarán las Partes,

DECLARA EL CONTRATANTE.

1. Que la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT) tue creada con la finatidad de
desarrollar proyectos y Programas de lnfraestructura, en lo concerniente a la formulación,
coordinaciÓn, eiecución y evaluación de las politicas públrbas relacionadas con las obras de
infraestructura pública, el sistema viat, urbanistico y del transpofte, /os asuntos
concernientes a ias e/npresas públicas, así como el régimen concesionario de obras
públicas. Según el PCM-0052022 del 06 de abril de 2022, publicado en et Diario Oficiat La
Gaceta, edición No. 35,892 del 06 de abrit de 2022, en et Artículo No. Z se crea la Secretarla
de Estado en /os Despachos de lnfraestructura y Transporte (StT). Decreto pCM-O2g-2023,
SecciÓn Décima. Publicado en et Diario Oficiat La Gaceta et 4 de mayo det 2025, donde se
le asigna las competencias de esfa Secrefaría de Estado. La Secretarla de tnfraestructura
y Transporte lS/I,), gesflona el sistema de infraestructura en la red vial oficiat y obras
pÚblicas secundarias facilitando ta conectividad nacional y regiona!, mediante el
cumplimiento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la pobtación
hondureña, representado poTOCTAV\O JOSE PTNEDA PAREDES, mayorde edad, sottero,
lngeniero Civil, hondureño, con DNt número O8O1-1990-241g1; actuando en su condición
dE SECREIA RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHAS DE /NFRA ESTRUCTLJRA Y
IRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, de fecha 03 de
enero del año 2024.

2. Que E/ Gobierno de la República de Honduras ha recibido un financiamiento del Banco
Centroamericano de lntegración Económica (En adelante el"Banco") paralaejecución del
Proyecto Unidad Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes) en adelante denominado el
"Proyecto" bajo el cual el Contratante como Organismo Ejecutor realizará la contratación
de los servicios de consultoría objeto del Contrato.

3. Que después de la realización de un procedimiento de adjudicación respecto de los
servicios de consultoría consistentes en Garantizar el seguimiento, coordinación y
cumplimiento efectivo de los acuerdos establecidos en el marco de los programas y
proyectos financiados con fondos externos, mediante la gestión eficiente de procesos
técnicos-administrativos y la articulación con actores clave. Asimismo, brindar apoyo
estratégico en la dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios para asegurar la
correcta ejecución y alineación de los compromisos adquiridos con los organismos
financiadores y entidades involucradas; ha aceptado la oferta del Consultor para la
ejecuciÓn de estos servicios de consultorfa, por la suma de CATORCE M¡L DOSCIENTOS
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA EXACTOS
(USD$í4'250.00) que se desembolsaran en pagos mensuales previa presentación y
aprobación de informes mensuales por parte del Coordinador General de la Unidad
Ejecutora BCIE (Carreteras Resitientes). Et pago correspondientes al costo
total de la consultorÍa dividido entre el plazo total de e equivaie a CUATRO

MERICA EXACTOS
Honduras (BCH) {en(USD$4,500.00) mensuales, al tipo de cambio d

I
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MfL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS
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adelante el "Precio del Contrato"), El plazo del contrato inicial será por los meses contados
desde la orden de inicio hasta el final del año fiscal vigente, con posibilidad de renovaciones
contractuales según evaluación de desempeño y los requerimientos del programa.

DECLARA EL CONSULTOR:

1. Ser mayor de edad, Abogada, soltera, hondureña, con Documento Nacional de ldentificación
No. 0801-1973-07159, RTN No. 08011973071593, teléfono celular 9700-5560 con Domicitio
en la Colonia Miramontes, Tegucigalpa Municipio de Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, correo electrón ico: gessen ialopezz@gma il.com.

2 Que ha aceptado la adjudicación respecto de los servicios de consultorfa consistentes en la
prestación de servicios profesionales como ENLAGE DE SEGUIMIENTo DE AcuERDos
para el Programa Unidad Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes) que garantice Garantizar
el seguimiento, coordinación y cumplimiento efectivo de los acuerdos estabtecidos en el
marco de los programas y proyectos financiados con fondos externos, mediante la gestión
eficiente de procesos técnicos-administrativos y la articulación con actores clave. Asimismo,
brindar apoyo estratégico en la dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios para
asegurar la correcta ejecución y alineación de los compromisos adquiridos con los
organismos financiadores y entidades involucradas, y que el Precio del Contrato declarado
por el Contratante corresponde por dichos servicios.

3' Que ha hecho saber al Contratante, que tiene los conocimientos y aptitudes necesarios, se
encuentra en plena capacidad legal, así como que cuenta con los elementos técnicos y
materiales para prestar en forma independiente, a satisfacción del Contratante, los servicios
de consultoria a los que se refiere este Contrato y que está dispuesto a acreditar la presente
declaraclón, por haber decidido celebrar el presente contrato.

4. Que ha leÍdo y entendido el Anexo lV de este Contrato en cuanto a las Disposiciones de
lntegridad dispuestas por el Banco y se obliga a observar las normas pertinentes.

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIE NTE:

Cláusula 1. Definiciones
1.1

2.1

o

a. Banco: es el Banco Centroamericano de lntegración Económica.

b contratante: es Ia entidad que contrata los servicios de consultoría.

c. Consultor: es la persona natural, a quien se le encarga prestar sus servicios intelectuales
para una consultorÍa, relacionada con una materia en la cual tiene conocimientos y
experiencia especial izados.

d. Días: se refiere a días calendario, excepto cuando se especifique,,días hábiles,,.

e. Prestatario/Beneficiario. El Gobierno de ta República de Honduras que ha suscrito un
contrato o convenio para el financiamiento de una operación con el Banco.

f. Servicios de consultoría: significa el trabajo a realizar por el Consultor de acuerdo con
este contrato, según se describe en el Anexo, Términos de referencia y alcance de los
Servicios de consultoría.

g- Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el prestatario/Beneficiario,
Contratante o el Consultor.

En el Contrato las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguientes significados:

Documentos del ContratoCláusula 2.

El presente Contrato y los Anexos del Contrato:
l. Términos de referencia y alcance de los servicios de consultoría,

ll Plan de trabajo y cronograma de ejecucíón (N0 ApLtCA¡
lll. lnformes y productos entregables a presentar por el Consultor,
lV. Disposiciones sobre lntegridad del BCIE

Así como las modificaciones a los documentos anteriores que sean acordados por escrito entre
las Partes con posterioridad a la suscripción del presente Contrato, conforman los documentos
contractuales y reflejan la totalidad del acuerdo entre el Contratante y el Consultor acerca de
su objeto.

En caso de diferencia o inconsrstencia entre lo disp
los Anexos con respecto a los Términos de Refe

Contrato y las condiciones de
lo establecido y aceptado

las Partes en virtud del Contrato

il
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Cláusula 5. ptazo

5.1

o

documentos contractuales son correlativos, complementarios y mutuamente
ex El Contrato debe leerse en su nto

Todos los

2.2
Excepto cuando elcontexto exija lo contrario:

a. Palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el
plural también incluyen el singular;

b. Palabras indicando un género incluyen todos los géneros;

c. Disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o ''acuerdo" requieren que el
acuerdo se registre por escrito y firmado por ambas partes;

d. "Escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido
electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente.

Cláusula 3. alcance de los servicios
3.1

El-Consultor prestará los servicios de consultoría que se especifican en elAnexo l, Términos de
referencia y alcance de los servicios, que forma parte integraide este contrato.

CIáusula 4. donde se restarán los Servicios de consultoría
4.1

El- (los) lugar (es) donde se prestarán los Servicios de consultorÍa será la Secretaria de
lnfraestructura y Transporte (SlT), ubicada en Barrio la bslsa, Comayagüela, Municipio del
Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán pudíendo desptaiaíse a lugar diierente,
cuando su trabajo lo requiera.

El Contrato entrará en vigor cuando haya sido suscrito por ambas partes, inicrando el veintiséis
(25) de septiembre de 2025 y finalizando e¡tre¡nta y rino (3f ) de diciembre de 2025, o Aurante
cualquier otro período que, en su caso, las Partes pudieran cónien¡r posteriormente por bscrito, sin
lugar a que sea prorrogado automáticamente.

Elconsultor prestará los Servicios de consultoría objeto del presente Contrato de conformidad conel Plan de trabajo y cronograma de ejecución que se incluye en el Anexo ll, plan de trabalo y
cronograma de ejecución (NO ApL|CA).

Todos los tenidoscon enplazos este Contrato ideraráncons enesenciales nrelació lacon
n de los UUde sultorí,n

Cláusula 6. e idioma ue se el Contrato
6.1

El ContÍ¡to se regirá por las leyes de la Republica de Honduras y el idioma del Contrato será el
idioma Español.

Todos los informes, comunicaciones y documentos serán elaborados y presentados en el idioma

6.2
S con ad fechala dposteriorida e Coneste trato SE Llcen nprod Scambio É la ica bieLegislación Apl
en nrelació con OS los dimpuestos erechos ue luden alv umentoa o dq gar reducción losde

enStoS los inUE fftracu Coga q nsulto e lan stación de ServOS CIOSpre Uac rdo entrepor la S
Pa aSE mentaránU ortes, dis urranmin neraciremu on los blesreembolsav gastos alpagaderos

enConsultor virtud d estee Contrato corresLln nd ) efectuaránSE useg po enSteS molos ntosv aj
máximos esti ad enOS clla a U 1sula 0

Cláusula 7. Notificaciones

A los efectos de cualquier aviso o notif,cación que las partes deban dirigirse en virtud del presente
Contrato, el mismo se efectuará por escrito, en forma fisica o electrónica y se considerará dado,
entregado o real2ado desde el momento en que el documento conespondiente se entregue al
de§t,natario en §u respectiva dirección. Con este fin las direcciones de las partes son las siguÉntes:

Consultor: teléfono celular 9700-5560 con Domicilio en la Colonia Miramontes, Tegucigalpa
Municipio de D¡str¡to Central, Departamento de Francisco Morazán, correo eléctrdn¡co:
gessen ialopezz@g mail, com.

Contratante, con domicilio en Barrio La Bolsa,
t504) 2232-7200 Ext.1 135, 1 136 Comayagüeta
Francisco Morazán.

7.1

Distrito Central, Departamento de
Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono:

7.2
La dirección indicada en la cláusula anterior pq(
modifique su dirección informe a la otra pafte por'i¡

y cuando la parte que
de dirección

]



9.1

o

o
10.2

Cláusula 8. Administración del
8.1

El C^ontratante designa al Coordinador General o Subcoordinador de la Unidad Ejecutora BCtE de
la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT) como Supervisor del Contrato quien, en
representaciÓn del Contratante, será responsable de la coordinación de las aitividades
contempladas en este Contrato, la aceptación y aprobación por parte del Contratante de ios
informes, productos u otros elementos que deban proporcionarse por el Gonsultor y la recepción
y aprobación de las facturas para la gestión de los pagos.

En ningún caso las actuaciones del Supervisor liberarán ni disminuirán las responsabilidades que
el Consultor tiene bajo este Contrato.

CIáusula 9. lnformes uctos bles

El Consultor presentará al Contratante los informes y productos derivados de los Servicios de
ConsultorÍa en la forma y dentro de los plazos indicádos, lnformes y productos entregables a
presentar por el Consultor los cuales se harán de forma mensual.

Los informes y/o productos entregables enumerados en el Anexo lll, lnformes y productos
entregables a presentar por el Consultor, se presentarán durante el desarrollo de las actividades
y constituirán la base para los pagos que deberán efectuarse conforme a lo indicado en la Cláusula
10.

El Consultor queda obligado a presentar los informes de avance y/o final, así como los productos
establecidos en los Términos de Referencia, dentro de los plazos previstos en éstos tjltimos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consultor se compromete también a:a. Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el Contratante estirne necesarias acerca de los
informes presentados, en el plazo de C1¡VCO (A0 díasa partir de la recepción de la notificación
de aclaración y/o ampliación.

b. Sumintstrar al Contratante cualquier información adicional que razonablemente solicite en
relación con el desarrollo de los trabajos de la consultorÍa.

Cláusula 10.
10.1

Monto total

El C_ontratante pagará al Consultor una suma global total de CATORGE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS
(USD$r4250.00) por los Servicios de consultorÍa prestados de conformidad con lo indicado en el
Anexo l, Términos de referencia y alcance de los §ervicios de consultorÍa.

Dicha suma ha sido establecida en elentendido de que incluye todos los costos y utilidades para el
Consultor, asi como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estai sujeto. El 'frecio
estipulado del Contrato no variará durante su vigencia, salvo lo estipulado en la cjáusula á0.

Calendario de pagos

El calendario de pagos será el siguiente:

Contra recibo a conformidad de!
Contratante del lnforme

o porcentaje del monto total deMonto parcial
Contrato

1 septiembre 2025 usD$750.00

2 octubre 2025 usD$4,500.00

3 noviembre 2025 usD$4,500.00

4 diciembre 2025 usD$4,500.00

Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Lempiras al equivalente de la tasa de cambio del dólar que esté vigente
a Ia fecha de pago de acuerdo al Banco Central de Honduras (BCH), en la cuenta bancaria indlcada
para tal efecto por el Consultor, Llna vez se cumplan Ias condiciones para realizar el mismo dentro
de los veinte (20) días contados a partir de la presentación por el Consultor de las facturas ai
Supervisor designado en la Cláusula 8.

1 3

Las condicrones al EIson: efectuaráse contrapara pago Pago informedel mensual laentrega v
ofactura enrecibo de hanorariosconcepto canceladoseraprofesrona/es, 'vrevbados vaprobados

mediante transferencia deleclrónica la cuefita del Consúltor, lobangaria Consultorelpor que
esfardeberá comoinscrito enbeneficiario el rla Financiera



Los informes mensuales y la documentación presentada deberán ser aprobados por et Coordinador
General o el Subcoordinador de Proyectos de tJnidad Ejecutora BCIE.

/os secuales /es lat), del 2.1 enEO/¿/o deaplicará sobre laconcepto renta,impuestos
sa/vo consultor acrediteque esfar a a cuentasulefos pagos

Cláusula I l. Gastos de alimentaciónh

El monto a pagar al Consultor no incluye los gastos por concepto de transportaclón, hospedaje
y alimentaciÓn que, en su caso, se generen como resultado del cumplimienio de los servióios de
consultoría objeto de este contrato.

Cuando su trabajo Io requiera y deba desplazarse en el área de intervención del programa,
se le reconocerán at coNSULToR, tos gastos de viaje y viáticos, en Lempiás, de
acuerdo a la categoría que le correspondan de conformid'ad-al Reglamento Ae üiaticos y
otros Gastos de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte sffl

12.1
El Contratante proporcionará al Consultor los siguientes elementos necesarios para el
desarrollo de los trabajos pactados: At Consultor ts será asignado espacio físico y equipo
para la realizaciÓn de sus actividades en ta lJnidad Coordinadora del programa adicritá a h
Secretaría de lnfraestructura y Transporle (StT)

deEl Consultor ilizará del buen uso de los

l. Relación entre las PartestaCláusula 13. I

13.1
Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el
Contratante y el Gonsultor existe una dependencia laboial o de mandante o de 

"gánie.Los .derechos y obiigaciones del Consultor están estrictamente limitados a las cláusulas y
condiciones del presente Contrato de consultorÍa. Por consiguiente, el consultor no tendrá
derecho a prestaciones, pagos, subsidios, indemnizaciones, éegrros o pensiones por cuenta
del Contratante.

14.1
El Consultor deberá desaffollar el objeto def presente Contrato de acuerdo con los más altos
estándares de competencia e integridad ética y profesionaly será el único responsable del resultado
y Ia calidad de sus trabajos, mismos que deberán realizarse segrin las especificaciones aprobadasy de acuerdo con los estándares, normas y reglamentos apiicables, y de conformioaá con los
Términos de Referencia del Anexo l, Términoá de referencia y alcance de los Servicios de
ConsultorÍa.

ejecutadoE teContratante ndrá toden momentoo del deerecho VE rificar CAla idad losde trabajos
el Consultor de ser solicita Sla modificaciones estime

14.
nE la d elejecución Contrato, Cons Itoru actuardeberá todoen momento servirÍa OSpa

inte rESCS Ítimos Codel ndoleg ntratante, dcticas adaplica prá nistraciómi n ntesprude vem do aplean riamate les dmétodostecnologí ipos. OSadequ Lav prop bilidadSA delrespon
onc u enItor dertud estaráContrato inadadeterm la ación vd ble

Cláusula15. Confidenciatidad
15.1

El_ Consultor se obliga a mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda la
informaciÓn a la que tendrán o han tenido acceso, en virtud de la suscripciOn y vigencia del
presente Contrato, y que, incluye la información que haya sido proporcionaáa por unJfarte a la
otra de manera escrila, ya sea por medio electrónico y/o impreso, o aquella información a la que
hayan tenido acceso.

objeto

sin

Dich recrinformación rab¡ nu tamtra estrictaiento nteme confidenc al el ItorConsu nu icamentev
uti aizarl activpodrá dades funcío dines rectapara m nte nrelacio ASad lacon ron d losprestac

rviciosSe A E Itoríaconsu de C daUE ondeste ontrato, ibidaroh SU rvuldq p n.gacio
oUUI on isd de urer mfor areprodu posición aun de UEcualq con idoclu la nciaedespués q haya vig

eld resente Co QAo dp ntrato, oad te adrmrn o Coste nhaya por trato uedandantici opadamente q
SU bsistente u ob de reveno la informlaigación acton ao conoceregadhaya

nco sentimiento descrito Contratael nte

ct de los materialesula 16. Pro

11.1

Cláusula 12. Elementos nará el Contratante

o

Cláusula 14. Calidad de los Servicios

a



16.1
Por virtud del presente contrato el consultor reconoce que todos los trabajos efectuados bajo este
Contrato son trabajos realizados por encargo def Contratante. Consiguieniemente, aiueroá'que er
Contratante es el único y legftimo titular de los derechos de propiedaid inteiectual derivados de los
productos y el desarrollo de esta consultoría.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de soffuvare
Consultor para el Contratante en virtud de Contrato serán
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar

u otros materiales preparados por el
propiedad del Contratante. Previa
una copia de dichos documentos y

Conflicto de interesesCláus la 17.
17.1

Los pagos del consultor en relación con los Seryicios de consultoría o con este contrato serán
únicarnente los estipulados en la Cláusula 10, por lo que el Consultor nn podrá aceptar en bene¡6opropio ninguna comisión comercial, descuento o pago sir¡ilar en relación con éstos. o en el
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del mismo.-lgualmente, el Consultoi no póára-usar ta
informaciÓn y documentos en beneficio propio o de cualqúier otra persona drstinta del bontratante,
sujetándose en este caso a lo establecido en la Cláusula iS.

El Cqnsultor §e compromete a no participar directa o indirectamente o asociarse con alguna firma
en trabajos de consultoría o de obras de cualquier tipo, que resulten de los Servicros áonsultorfaprestados por el Consultor bajo este Contrato.

Cláusula 18. uros
18.1

EI Consultor será responsable de contratar y contar durante toda la vigencia del Contrato con los
seguros necesarios para la cobertura de sus riesgos profesionales, méáicos y Oe responirO¡l¡OrO
civ.il convenientes para su protección, por lo que exime al Contratante oé tooa obligación en
esta materia.

Cláusula 19. Cesión
19.1

ConsEI Itoru reconoce susque conocimientospropios fules ueronespecia factorn imde nciaporta
lara bracióncelepa de Contrato lopresente SE oblipor que rea liza irectamdga teen Servicilos OS

d CONS ultort a on ceder nenv podrá n SOca ensea Utodo eningú ya losrte, derechospa vob delderivados mmis o.

Cláusula 20. Modificaciones
20.1

Toda modificación al alcance del presente contrato (plazo, términos
podrá realizarse mediante una enmienda firmada entre el contratante

de referencia u otros) sólo
y el Consultor mientras el

contrato esté

Cláusula 21. Causas de fuerza r o caso fortuito

a

o 1
Salvo que mediará negligencia o dolo, ninguna de las Partes será responsable ante la otra en casode no poder cumplir las disposiciones del Contrato debido a casos foftuitos o causas de fueza
mayor.

Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de fueza mayora un acontecimiento que no podía haber sido previsto - pero, aunque lo hubiera sido, no habrtapodido evitarse o resistirs.e, que es ajeno a la voluntad de lás Partes y que no se origina por descuido
o negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fueza mayoi o 

"aso 
fortuitjnacbn lmposibre

o muy poco viable el curnplimiento de las obligaciones contract*'ales aun cuando se haya attuado
con Ia mayordiligencia posible y a pesar de eiio ha sucedido el hecho imprevi*ible que imposibilita
elcumplimiento,

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir. actos y resoluciones gubernamentales en su calidad
soberana, guerras o revoluciones, toma de rehenes, torna de instalaciones o del sitio del proyecto,
crisis, actos terroristas, sabotaje. bloqueos, inc;endios, inundaciones, terremotos. exjiosíones,
huracanes, epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos y otras causas
reconocidas como fueza mayor o caso fortuito.

Si se presenta una situación de caso fortuito o fueza mayor, la parte afectada notificará
prontamente y por escrito a la otra sobre drcha situación y sui causas Excepto cuando reciba
instrucciones en sentido contrario y por escrito del Contratante, el Consultor continuará
cumpliendo sus obligaciones de conformidad con el Contrato en la medida en que esto le sea
posible.

El Contratante no estará sujeto a la terminación anticipada por incumplimiento, en el
caso y en la medida en que
de caso fortuito o de fueza

la demora en el incumplimie se deba a un evento

a



Si, de conformidad con la Cláusula 21 de este Contrato, se determina que el caso fortuito o evento
de fueza mayor impide la continuac¡ón de las activldades del Contrato, las partes suspenderán la
ejecuciÓn de dichas actividades y ampliarán el plazo de ejecucién por el tiempo de suspensién
requerido, mediante la suscripcion de un acta que exprese for escrito las causales de tal decisión,
el estado del Contrato en cuanto a su desarrollo y la duracién estimada de la suspensión.

En tal caso, se adoptarán las medidas de conservación que se consideren pertinentes, y si es el
caso, se convendrán a través de una enmienda al contrato los costos de la suspensión y la forma
de pago. Vencido el término de la suspensión, las partes suscribirán un acta de reanudacién del
contrato. En caso de suspensión tempóral, elcontrato seguirá vigente.

En virtud de las causas.que han dado origen a este contrato, ambas partes convienen en que altérmino.del plazo estipulado en este Contáto quedará terminado autámáticamente, sin necesidad
de previo aviso ni de ningún otro requisito.

o

o

tonCláusula 22. S

Solución de controversiasCláusula 23
23.1

Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de este Contrato o en relación con ef mismoI con su incumplimiento, resclsión o invalidez y qúe las Fartes no puedan solucionar en fo¡ma
amigable deberá someterse a mecanismos de solución altemativa de confl¡ctos antes de froceoerla vía legal correspondiente.

En caso de que en un plazo de 15 días no pueda llegarse a un acuerdo con los mecanismos
anteriores, la controversia podrá someterse a un ProJeso Judicial ante el Tribunal de Justicia
competente a Honduras.

Cláusula 24. Finalización del Contrato
24.1

Cláusula 25. Terminación antici del Contrato
25.',1

El Contratante podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando por causas
iustificadas se extinga la necesidad de requerÍr los §ervicios de consultoria oo¡eto oáicontrato.
En tal caso, deberá comunicar al Consultár la terminación anticipada mediante notificación por
escrito emitida por lo menos con cinco (5) días de anticipación.

Cuando el Contratante dé por terminado el Contrato de Servicios de consultorÍa, por causa no
imputable alConsultor, pagará a éste la cantidad que coffesponda por los servicioá prestados oproductos entregados hasta la fecha y reembolsará al Gonsuitor los gastos no recuperables enque haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidámente .orpiá¡ááó. v ="relacionen directamente con el Contrato.

B. Por causas imputables al Contratante

El incumpiimiento del contratante respecto a sus obligaciones, que afecte de rnanera
importante al desarrollo del trabajo del Consultor, le da Oeiecho a éste a dar por term¡naoo elpresente Contrato.

C. Terminación por mutuo acuerdo

Cuando el Contrato termine por mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramitarse
legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la tiquiOación
contractual. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos caüsados o
adquiridos en favor del Contratante o del Consultor.

D. Por causas ímputables al Gonsultor

EI Contratante podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato sin indemnización
alguna cuando el Consultor.no cumpla cualquiera de las obligaciones de las que sea sujeto en
vitlud de este Contrato, no las cumpla de manera convenidá o por infringir ias pránioi"ion"t
contenidas en las leyes y disposiciones jurídicas aplicables a este Conlrato en el país del
Contratante.

A. Por causas no imputables alConsultor

*
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Enteradas de su contenido y alcance

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra parte
en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para asegurar el
cumpl imiento de los objetivos de este Contrato y suscriben en señal de aceptación del
contenido del presente Contrato y sus Anexos de conformidad con las Normas para la
Aplicación de la Poiítica para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Cons ultorías con
recursos del BCI indicados.

*

MSC. tN JOSE PA
ARIO DE ESTADO 3071 593

LTORDESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SrT)

R.T. N.: 0801 9022385492
EL CONTRATANTE

§

G

En tales circunstancias, el Contratante enviará una notificación de terminación al Consultor en
la que señalará explícitamente el incumplimiento y/o rnfracción en que éste hubiere incurrido, La
terminaciÓn anticipada tendrá efectos en la lecha en que se realice la notificación señalada.

Además de las antes señaladas, será causa de terminación. cuando se determine que el Consultor
ha participado en prácticas prohibidas por el Banco durante la competenc¡a o ia ejecucién det
Conirato. En este caso una vez iniciado el procedimiento de terminación. no podrá quedar sin
efeclos.

En caso de terminación del presente contrato por causas imputables al Consultor, éste se
responsabilizará ante el Contratante por los daños y perjuicios que le ocasione con motivo de
su incumplimiento o del acto que hubiere ejecutado.

En cualquiera de los §upuestos de terminación, el Consultor se obliga a entregar al Contratante
los trabajos avanzados hasta esa fecha, asi como a elaborar y presen-tar un informe final en el que
dé cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidbs. La presentación de |os informes
pendientes a la fecha y del informe final antes mencionado, a entera satisfacción del Contratante,
será condición indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho el Consultor, desde el
momento que se haya invocado las causas para la terminación ánticipada dei Contrato.

En todo caso de terminación, el Consultor deberá devolver al Contratante todo el material que
se le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubieseproducido hasta la fecha de terminación; y el Contiatánte. por su parte, reembolsará al
Consultor todas las cantidades a que éste tánga derecho bajo ét presente Contrato, pero sólo
hasta el dfa efectivo de cancelación o terminación anticipada.

E. En Aplícación delArtículo 122 del Decreto Legislativo No. 4-2025, det presupuesto
de lngresos y Egresos de la Republica y suJ Disposiciones Generales Ejlrcicio
Fiscal2025

En todo contrato financiado con los fondos externos. la suspensión o cancelación del préstamo
o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más ooligación'poiparte
del estado. que aI pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecu&dÑ a la iecha devigencia de la rescisión o resolución del contrato. tguat sucáderia en caso de recorte
presupue§tario de fondos nacionales que se efectué por lá situación económica y financiera delpaís, la estimacíón de la percepciún de ¡ngresos menores a los gastos proyectaáos en caso de
necesidades imprevistas o de emergencia.

Cláusula 26.
26.1

El Consultor deberá mantener todos los documentos y registros relacionados con el Contrato
de conformidad con la ley aplicable, pero, en cualquieicas-o, durante al menos un año a partir
de la fecha de finalización de la ejecución del Contrato

EI Contratante exi Consultoal rpodrá eu le alitag q Banco loperm uterv cualq persona
des ad el ncoBa reva sarign por cuentalas rchó relacionadivos OS con el deproceso

oselecci n la delonv msoejecuci Contrato, aeterlos nau e nrificacióv auditores d adosnpor esig
Bancoel

ELC

v
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ANEXOS DEL CONTRATO

Anexo l: Términos de referencia y alcance de los servicios de consultoría.

Anexo ll: Plan de trabajo y cronograma de ejecución, (NO APLICA)

Anexo lll: lnformes y productos entregables a presentar por el consultor,

Anexo lV: Disposiciones de lntegridad del BCIE.
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Anexo I

Términos de referencia y alcance de los servicios de consultoría

TÉRMINoS DE REFERE¡{CIA
ENLACE DE Sf,GUIMIENTO DE ACUERDOS

I. ANTECEDENTE§

El fortalecimiento de la Unidad Ejecutora de Proyeclos constitul,e una acción estratégica para
garantizar la gestión efbctiva. transparente y eficiente de los recursos destinados a proysctos
l'i¡ranciados por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). En el contexto
actual, la Unidad Ejecutora es responsable de coordinar y supervisar programas de alta
relevancia nacional, cuya ejecución impacta directamente en la conectividaá. el desarrollo
económico y la integración regional de Honduras.

Los proyectos que actualmente está ejecutando la Secretaria de Infraestructura y Transporte
(SIT) con fondos BCIE, son los siguientes:

l. Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN), financiado mediante
los Préstam os 2333 y 2335, enfocado en la rehabilitación y modernización de 351.23
kilómetros de red vial primaria bajo estándares de resiliáncia y sostenibilidad, que
abarcan zonas estratégicas del pais.

2. Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos (Préstama 217|, cu1.,cr
propósito es apoyar la rehabilitación y mejorarniento de la red vial no pavirnentada del
país para que los §sstores productivos puedan desanollar sus procesosie producción y
distribución de manera continua.

3. Programa Libramiento Anillo Periférico - Carrcters CA-5 sur {préstamo 2221},
diseñado para reducir los tiempos cle viaje y costos de operación del tiansporte. mejorar
la mor'ilidad v fortalecer Ia in&aestructwa de uno cle los corredores más üarrsita¿os det
país.

En conjunto, estos programas representan una inversión total aproximada de US$761.5
millones de dólares, destinados a transformar la infraestructura vial del país, promover la
movilidad eficiente y fortalecer la econo¡nía nacio¡ral mediante la generación dá empleo, el
acceso a mercados y el desarrollo de las comunidades.

El fortalecimiento de la Unidad Ejecutora es imprescindible para gestionar estos recursos de
manera eficiente, asegurando el curnplimiento de los cronogramas establecidos. los estándares
internacionales de calidad y los compromisos adquiriders con el BCIE. Asimismo. pernritirá una
resFue§ta mas ágil y técnica a 1os desafios qus ccnlleva la ejecución de proyectos de esta
envergadura. maximizando su impacto positir,o en el bienesrar de ta plUláción y en la
competitividad del pais.

Esta Unidad requiere ser furtaleeida para curnpiir con los nbjetii,os propuestos para la ejecución
de los proyectos en tiempo y famna. es impresci*dihls dotaila de recursos tantá humanos como
logísticos' Este fortalecimiento implica la contratación de personal calificado, con el fin de
garailtiTsr Lx0a operación eficiente, transparente y alineada 

"o, 
lur nonnativas legales y técnicas

aplicablcs.

Es importante mencionar que, con una Unidad Ejecutora robusta, el Gobiemo de Honduras
reafirma su compromiso con la transparencia, la sostenibilidad y la eficiencia en el uso de los
recursos, garantizando que estas inversiones estratégicas contribuyan al desarrollo integrai de
la nación.

En tal sentido, la secretaría de Infraestructura y Transporte (sIT) como organismo Ejecutor de
las operaciones de préstamo, requiere contratar los servicios de un consultor (a) especializado
que apoye en el seguimiento de acuerdos en el marco de los proyectos BCIE y
e3ecutor

organismo

VI
J

t:t'"Lda

II. OBJETIVO DE LA CONSULTONÍ¿, *



Garantizar el seguirniento. coordinación.v cumplimiento efectivo de los acuerdos establecidos
en el marco de los programas y prü)'ectos fi¡ranciados con fondos extemos, mediante la gestión
eficiente de procesos técnicos-administrativos y la articulación con actores clave. Asimismo,
brindar apoyo estratégico en la dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios para
asegurar la correcta ejecución y alineación de los compromisos adquiridos con lás organismos
financiadores y entidades involucradas.

III. ACTIVIDADES DEL CONSULTOR:

1. Actuar como el punto de contacto oficial entre la Secretaría de Infraestructura y
Transporte (SiT) y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIF.),
facilitando la comunicación eficiente y fluida para la ejecución de los proyectos
t'inanciados por el banco.

2. Seguimiento al crunplimiento de los compromisos y acuerdos establecidos en el marco
de los programas y proyectos del BCIE, asegurando que las actividades se desarrollen
conforme a los cronogramas, términos contractuales y requisitos establecidos.

3. Seguimiento con la gestión de monitoreo y seguimiento para la preparación de intbrmes
periÓdicos sobre el estado de ejecución de los proyectos, detallando avances,
cumplimiento de metas, y posibles retrasos o dificultades, junto con las medidas
correctivas propuestas.

4. Facilitar la coordinación entre las áreas técnicas y administrativas de la SIT y Ias
contrapartes del BCIE para asegurar el alineamiento en la ejecución de los proyectos y
la resolución de problemas operativos.

5. Proveer orientación sobre los procedimientos y normativas del BCIE aplicables a los
programas y proyectos, asegurando que las actividades cumplan con los estándares
establecidos por el banco.

6. Coordinar y paficipar en reuniones entre las partes involucraclas, elaborando agendas,
levantando actas y asegurando el seguimiento de los acuerdos alcanzados en dichas
sesiones.

7. Apoyar en la revisión y seguimiento de contratos, convenios y cualquier otra
documentación relacionada con los programas y proyectos, asegurando su correcta
implementación y archivo.

IV. PERFIL DEL CONSULTOR:

Los participantes deberán cumplir con el perfrl detallado a continuación y su valoración se
hará conforme a la matriz de evaluación.

Formación Académica:
Título universitario y maestría relevante

Experiencia y Habilidades:
- Experiencia de mas de 8 años en programas y proyectos con fondos externos,- Experiencia en gestión pública administrativa.
- Experiencia en dirección y coordinación de equipos multidisciplinarios.
- Experiencia en redacción de informes.

Adicionalmente, se considerarán las siguientes aptitudes no sujetas de evaluación:

a. Conocimiento de las leyes nacionales y normativa RCIE

Para que el perfil pueda ser considerado como comparable, deberá cumplir con lo establecido
en la matriz de evaluación de los requisitos de CUMPLE y obtener el puntaje mínimo definido
en la matriz.

V. DURACIÓN Y CONDICIONE§ DE LA CO¡{ST]LTORÍ,I:

El plazo de la consultoría será de Seis (6) meses, contados a pafir de la fecha en la que el
Organismo Ejecutor y el Consultor firmen el contrato.

F'l plazo del contrato inicial será por los meses contados desde la orden de inicio hasta el final
del año fiscal vigente, con posibilidad de renovaciones evaluación de
desempeño a aplicarse por el Organismo Ejecutor consistente desempeño
satisfactorio a través de una evaluación del supervisor

e
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preparará la evaluación respectiva al finalizar el periodo para el cual tiene en cuenta los
términos de referencia, el plan de rabajo y el informe final del consultor.

El Consultor tendrá su sede de trabajo en las oficinas cle la Secreta¡:ia de lnfiaestrucfura y
Transporle (SIT). Se proporcionará espacio físieo y el equipo de trabajo neeesario p*u 

"tdesarrollo de las actividades (equipo de oficina y de cómpuio).

Paru realizar la actividad de inspección de los proyectos. la Unidad Ejecutora asignará un
vehículo con motorista al consultor como medio de transporte.

El consultor tendrá derecho al pago de viáticos y $fros gastos de viaje de confbnnidad a la
Tabla de Viáticos aprobada en el Reglamento de Viáticos ), otros Gastos de Viaje para
luncionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. cuantio por raron*s de trabajo sea necesaria su
movilización a los proyectos.

VI. RESULTADOS Y PRODUCTOS ESPERADOS:

Sin limitarse a lo establecido por estos términos de referencia, el Consultor deberá presentar al
Coordinador General de la Unidad Ejecutora BCIE los informes que se detallan a continuación:

a. Informes mensuale§, en el que se destaquen las actividades realizadas durante el período
informado. los_aspectos irnportantes de los Éroyectos/Prograrna y de los proyectos que se
ejecuten, entre los cuales se pueden mencionar, pero sin limitarse a ellos:

Descripción y Objetivos de la Contratación
Información Principal del Contrato
Actividades desarrolladas en el período
Avance financiero de los proyectos
Aspectos relevantes
Retos del período
Medidas de mitigación recomendadas
Actividades por ejecutar en el próximo periodo
Conclusiones
Recomendaciones

Estos informes deberiín presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles cle cada mes.

b. Informe final con el resultado de lo realizado a lo largo de la consultoría.c. Cualquier otro informe que sea requerido por el Coordinador cle la Unidad Ejecutora.

}1I. COSTO ESTIMADO DE LA CONSULTORÍA Y TORMA DE PAGO
EI COStO CStiMAdO dC IA CONSUITOTíA CS dE VEINTISIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
LII'{IDOS DE AMEzuCA EXACTOS (USD$27,000.00), por los servicios prestados conforme
a lo indicado en estos Términos de Referencia. Esta sumá incluye todos lós costos, seguros y
lionorarios para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que este pudiera estar
sujeto.

Los pagos serán efectuados de forma mensual por un monto de CUATRo MIL eUINIENT6S
DOLARES DE LOS ESTADOS TINIDOS DE AMERICA EXACTOS O§D$4,5OO.OO).
contra la entrega del informe mensual revisado y aprobado y mediante lansferencia electrónica
a la cuenta bancaria del Consultor.

El pago se realizará en lempiras al equivalente de la tasa de cambio del dólar que esté vigente
a la fecha de pago de acuerdo con el Banco Central de Honduras (BCH), por lo que el Consultor
deberá estar inscrito como beneficiario en el Sistema de Administración Financiera Integrada
(SIAFf). Asimismo, deberá presentar la Constancia Electrónica de Estar Sujeto al Régimán de
Pagos a Cuenta vigente emitida por el Senicio de Administración de Renras (SÁR) o se
realiz'atá ia retención del impuesto sobre la renta equivalente al12.5% de cada pago mensual.
de acuerdo con la ley vigente del país.

o

Los informes mensuales presentados deberán
Unidad Ejecutora BCIE o por quien designe el

ser
t
ta S

el Coordinador General de



VUI. COORDINACIÓN DEL TRABAJO

El consultor informará y reportará directamente al Coordinador General de Unidad Eiecutora
BCIE, el cual será responsable por la revisión de los productos presentados y el control de
calidad de trabajo del consultor.

IX. MATRIZ DE EVALUACIÓN:

Puntaje mínimo para considerar a los perliles como comparables: Cada perfil deberá
obtener el puntaje mínimo de 70 puntos para ser parte del proceso de comparación y curnplir
con todos los requisitos establecidos como CUMPLENO CUMPLE, caso contrario quedará
descalificado.

Mecanismo de desempate: En aquellos casos donde exista empate entre los consultores se
definirá el desempate de la siguiente forma:

a. Como primera instancia: Experiencia Específica de acuerdo con el numeral 3.1 de la
Matriz de Evaluación (se dará I punto extra por cada año adicional a lo requerido). De
persistir el empate se aplicará la segunda instancia.

b" Como segunda instancia: Experiencia General de acuerdo con el numeral 2.1 de la
Matriz de Evaluación (se dará 1 punto extra por cada año adicional a lo requerido).

X. DOCUMENTACIÓN POR PRESENTAR:

A efectos evaluación el consultor deberá presentar lo siguiente:

1. Carla de Expresión de interés en participar en el específica, se
evaluarár las hojas de vida solamente de aquel
expresión de interés, debidarnente firmada.

presenten dicha

a

a

,4
Il'

t/i
I

No. CRITERIOS Y SUB-CRITERIOS PUNTAJE
Puntaje

mínimo para
calificar

I Nivel académico y conocimientos:

I I Título Universitario CUMPLE /
NO CUMPLE

CUMPLE /
NO CUMPLE

t.3 9 I
1.4

Manejo de paquetes utilitarios: Word, Excel, Project y
PowerPoint. 1 I

) Erperienci¡ General:

2.1

Experiencia general en el eiercicio de su profesión desde
la obtención del título en-grado universitario, 30

Mas de 15 años

Mas de l0 hasta 15 años

De 8 hasta 10 años
Menos de 8 años

30

25

20 20
0

3 ExFreriencia Específica:

3,1

Experiencia de más de 8 años en programas y proyectos
con fondos externos. 30

Mas de 15 años
Mas de 10 hasta 15 años

De 8 hasta 10 años

Menos de 8 años

30

25

20 20
0

3.2

Experiencia en gestión pública administrativa,
experiencia en dirección y coordinación de equipos
multidiscipliqarios.

30

Más de 6 años

De4hasta6años
De2hasta4años
Menos de 2 años

30
25

20 20
0

TOTAL PUNTAJE 100 70

Maestría relevante



o

o

2. Hoja de vida actualizada,la cual deberá incluir la siguiente declaración del consultor:

Certificación:

Yo, el abajo f,rrmante, certifico que,

a. Según mi mejor conocimiento y mi entender, esta hoja de vida describe
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.

b. Acepto que cualquier dato falso u omisión que pueda contener esta hoja de vida
y sus anexos puede ser elemento justificable para la descalificación.

3. Documentación soporte de la formación académica según el numeral 4.

4. Declaración jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, articulo 15 y
16 de la Ley de Contratación del Estado.

XI. ELEGIBILIDAD:

El consultor adjudicado deberá ser elegible para suscribir un contrato coll financiamiento del
BCIE, por lo cual no podrá encontrarse incluido en las listas de contrapartes prohibidas del
BCIE y reconocidas por el BCIE, que son:

i. Lista consolidada de sa¡rciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
(ONU) : https :/lqssanction§.¡.{n. o¡s/sear§ld

ii. Lista consolidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones financieras
de la Unión Europea (UE). httBs :¡7webgA1e. ec. europa.sU¡fsd fst?Ifi les

iii. Lista consolidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones del Banco
Mundial (B M) : https : //www.worldbank. org/en/proj ects -
operations/procurement/debarredfi rms

iv. Lista Consolidada de la Oficina de Control de Activos del Extranjero (OFAC):
k¡ps:l/sanctiosssearch.o_f.?s.treas. goS:

Lista "HM Treasury Consolidated List of Targets":
https : //sanctionssearch. ofsi.hmtreasury. gov.uk/

Lista de Contrapartes Prohibidas del BCIE.vl.

q

,l,l
t
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Anexo ll

Plan de trabajo y cronograma de ejecución
(NO APLTCA)

(§n esfe Anexo se incorporará el plan de trabajo y cronograma acordado entre el
contratante y el consultor a parlir de la propuesta del consuttor)

Y

o

o

*

tlr¡DO



Anexo lll

lnformes y productos entregables a presentar por el
Consultor

a) El formato será definido por el Coordinador General del Programa Unidad
Ejecutora BCIE (Carreteras Resilientes)

b) Contenido, de acuerdo a las actividades a realizar por el consultor y las
disposiciones del supervisor

c) Un original y una copia

d) Fechas para presentación la última semana de cada mes.

o

o



Anexo lV

Disposiciones sobre lntegridad

Del Banco Centroamericano de lntegración Económica

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en proyectos u
operaciones, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos
eiecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, coñsultores,
proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus empleados, representantes y
agentes), así como cualquier otro tipo de relación análoga, en adelante referidos como
Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de realizar cualquier acto o acción que
se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida conforme lo establece el literal (B)
del presente Apéndice.

B. PrácticasProhibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar
irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fond'os
del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos
y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero
o para evadir una obligación a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o
indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii" Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicar o
causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar en forma indebida las acciones de una parte.

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar
un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsíficar, alterar u ocultar
pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las
investigaciones, a fin de lmpedir una investigación sobre denuncias de prácticas
corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intim¡dar a
cualquiera de las partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre
temas relevantes para la investigación, o evitar que siga adelante la investigación; o (b)
emprender intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejeñicio de lbs
derechos contractuales de auditoría y acceso a la información que t¡ene eiBClE.

C. Declaraciones y Obligaciones de las Gontrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Reiacionados (subprestatarios, organismos
ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, coñsultores,
proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones
debiendo establecerlas de forma expresa en la documentación contractual que rija la relación
entre la(s) Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones
financiadas con recursos del BCIE o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos
incurran en la comisión de Prácticas Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte iomo sus
Relacionados a acatar las acciones y decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de
comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal
(B) del presente Apéndice.

Declaraciones Fqrtj-q,Ufares de la§.§ontrapartes

Las Contrapartes declaran que:

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar
irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos áel
BCIE o de los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas
por el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del
presente contrato.

iii. A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de
relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación
análoga, Prácticas Prohibidas.

iv. Toda la información presentada
hecho durante los procesos de
del presente contrato.

es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado n ingún
elegibilrdad licitación y ejecución

Ni ellos, ni sus directores, su personal,
proyectos (i) se encuentran inhabilitados o

y supervisores de

¡

o

como inelegibles

{



o

a

para la obtenciÓn de recursos o la adiudicación de contratos financiados por cualquier
otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos vinculados óon prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

vi. Nínguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una
entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cuatquier otra entidad,
(ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculadó con Prácticas prohibidas por
parte de la autoridad competente.

Obfioacianes de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los prograrna§, proyÉctos u operaciones
financiados con fondos propios del BCIE o fondos admiñiskados poi éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociacién y ejecución del contrato, por medio
del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o Ia óomBión de cualquiei Fráctica
Prohibida relacionada con |os proyectos financiados por el BCIE o con los fondos
administrados por éste.

iii Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e
investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los
ga§tos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a
reernbslsarlos a solo requeímiento del BCIE en un periodo no mayor a noventá (90) días
naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro

iv. otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para
visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones ffsicas, utilizadas en relacióo con los
proyectos financ.iados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asímismo,
permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos
o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán ál acceso
a los archivos físicos y digitales relacionados con diChos proyectos u operaciones,
debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se
ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacisnadas con cualquier, indagación,
inspección. auditorla o investigación proveniente del BCfE o de cualquier invesiigador,
agente, auditor, o consuitor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o
verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE
o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualésquiera de
los aspectos vinculados a las operaciones flnanciadas por el BCIE, su ejecución y
operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadae por las Contrapartes contenidas en este liteÉl
C son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente eontrato
hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisfechás en su totalidad^

D. Proceso de Auditoría e lnvestigación:

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una práctica
Prohibida el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditorfa e
investigaciÓn que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los
análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento
disponíble que se relaciona con el hecho o práctica prohibida

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una práctica
Prohibida, el BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación,
sin que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior,
sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso coriespondiente a las
autoridades Iocales competentes:

i Emisión de una amonestación por escrito.
ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados. iii

Suspensión de desembolsos.

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos. vl.
Cancelar el negocio o la relación contractual.

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contrataclón. viii.
Solicitud de garantías adicionales.

ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el p contrato.

F. Lista de ContrapaÍes Prohibidas:
El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus ;ontrapartes

temporal o

i. .r",,t,r.-{ii

{

Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La
deC



permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por
el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus
argumentos de descargo, a través de la realización de un proóedimiento administrativo. Esto
incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho del BCIÉ de compartir o hacer p,:ol¡.o el
contenido de esa lista

Este Apéndice forma parte integral del presente
una de las disposiciones aquí est¡puladas.

contrato, por lo que la Contraparte acepta cada

Y
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